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P A R T E  O FICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. &.) 

j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

ján novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido un error material involuntario en la. 
p̂ublicación del siguiente Real decreto, gertvproduee á conti. 
nuaeión debidamente rectificado:

REAL DECRETO
Ru, atenci ón Alas gijcungtapciag» que concurren en 

D. Eugenio Montero Riost jfiputaAo, 4 Gor,tt4sii Minís^Of 
~  queíia sido de Ur.acia'yrjqaticia.y Ahogado- delCole-i 

gio de Madrid,*de conformidad^coíTlo dispuesto ene !  
número 1.° del art. 146 de la ley provisional sobre or
ganización del Polet judicial, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;' en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rrt. D. Alfonso XIII, y  como Reina. Regen»!», del 
Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del Tribunal Su
premo.

Dado. en Palacio, 4; siete de ,Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

  MARÍA CRISTINA
El Mimstro de'Gracia y Justicia, 

MasiMeSAIoE.isolSaráiMeaB.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejado Estado el expediente relativo al recurso de ¡ 
alzada interpuesto por D. Francisco Sá®eliez;y4 otros, 
eontra>et acuerdo fie esa Gomisián pm^imialoque* der 
claró válidas lasi efeeeiones municipales vei^cada&¿eti ¡ 
el M  fié/Máyb fiel año prójimo pasado enéliiA¡yun- j 
tamiento deiGokQen^ dScho alto Cuerpo ha emitido i 
.con leclia ̂ áld^^b^ídltiiinoieltsigúiente dictamen* l 

«Excmo. Sr.>l*a « el1 recurso
deducido por D. Francisco Sánchez y otros, centra ©1 
.^uerdéAefifa.; Comisi6n,prwtóoiaL..déi Málaga* qu© de- 
oteRÓ válidas las elecciones miwieipdes» que tuvieron 
efectoien Mayo último en Colmenar*

Los indicados electores recurrent es aázadafante 
V. E. Contra el acuerdo en que dicha Comisión provin
cial confirmó el que tomáronlos Comisionados de la i 
Junta general de escrutinio, declarando válidas las¿ 
elecciones del referido pueblo, después de haberse re
suelto por Real orden de 7 de Octubre de 1887, de con
formidad con #||H<il^eiiqu#|Ea^i(S&.sta Sección en 231 
de Septiembre respecto de-un incidente de trámite yi 
pidiendo la nulidad défiaieléchióñ; alegando que no se§ 

te%aé<¡tatas ém tm ú B S fqm  lm  
Matas público; que*
la mesa interina no cónstltuyói ebi^ arreglo á laĵ

| p^cripciones de la ley; que se habían̂  reducido á uno 
j los tres Colegios en que anteriormente se hallaba divi^ 
i didb e  ̂término;

La subsecretaría del Ministerio dél digno cargo de 
V. E. entiende que, aunque los recurrentes sólo justi
fican ei último extremo dé los que se dejan expuestos, 
debe revocarse el acuerdo apelado, y así opina también 

>éétá Sección  ̂por cuanto correspondiendo al Municipio 
i de Colmenar elegir un Alcalde y dos Tenientes de Al

calde; se ha periüdicado la elección y conculcado la ley 
Municipal y la Electoral al no mantener los tresColé- 

: gíos en que ha de estar dividido aquel término, según 
i lo prevenida en los artículos 37 y 48 de las citadas le- 
- yes y lo resuelto por varias Reales órdenes dictadas en 
Acasos análogos.

Opina, pues, la Sección que procede revocar el 
acuerdo recurrido y declarar nulas las elecciones veri
ficadas en Colmenar, á fin dé que nuevamente se cele
bren, con arreglo á la división de aquel término, en 
los tres Co legios electorales que anteriormente lo for
maban coniforme á la ley;»
'E conformándose S. M* el Rey (Q. D¿ O.}, jy en sq 

' nombra M 'R ̂ «^A^égepté déiReiub^ caneLpremsertp
- «nn-n¡ ~nn gnwrnAn rA AA .el mfernTq

se propone .
Be Real órd* su lo digo á Y. S> para su¡ conóciiniienr 

to y demás 'eféc;tos., .-coh;.. devolución del expediente. 
Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 8 de Mayo 
de 1888.

AI.BAMD4
Sr. Gobernador de lâ  provincia de Málaga.

Pasado á informe de  la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el ex podiente relativo al recurso dq 
alzada interpuesto por D. José Herrero Bravo contra el 
í%cuerdo de esa Cómisión p-«ovincial, que le declaróinca- 
pácitaio para ejercer el caí *go de Concejal del Ayupta- 
ihffontode Potes j dicho alto Cuerpo ha .emitido con fe
cha 17 de Abril último el sigu tente dictamen:

« Excmo* Sr*: La Sección ha examinado el recurso; 
inter puesto por D: José Herrero Bravo contra el acuer
do de la Comisión provincial de Santander, que le -de-. 
cláró'L'ucapac-itadó-para-ser Concejal en Potes,

El C oncejal B. Pedro Corral reo iapaó ante el Ayun
tamiento’ contra la capacidad de su dsompañero el señor 
Herreros, porque, como Farmacéutico, despachaba las 
recetas á 1 os enfermos pobres, las cua le® se satisfacían 
dMosfond’os municipales; ]

La Corpt>racióu> después dé oir ál Herrero, de
claró su capacidad para ser Concejal en 6 de Diciem
bre de 1887, reclamando el Sr. Corral ante el Go
bernador.

Desestimado este recurso por? faltade personali
dad; lo entabló Teodoro Cuete en 14fie Eneroi: últi
mo, y la GÓmisión provinual resol vió que el Farma
céutico Sr. Herrero estaba comprendido en el caso 4, ¡

r artículo 43 de la ley Municipal, y por tanto, incapaoi- 
j  tado como Concejal;
I Bésestimadb el primeri recurso, se presentó el; se- 
! gundó fuera dél píazo-que'detekmiha eL art. 17̂  de l̂at 

ley, y quedó, per lé mismo; fírfúÁél acuerdo det Agrtíü-v 
tamienté; pero aunque ési ho TOera y sé enerara en el*| 
foudtí dé la cuestfon, no puede decirse qué el interesa-¿ 
do t^ g a  comtrato; sérviciébó suministré con el Ayuo- 
tamientóy pór^cuenta; como* exige  ̂el' párrafo cuarto;
dehartí 43^de4¿^tósmüdey^puésto^qüe,Aegúü^ápai^ex
dfel expe(Men^l f e s t á n ? »éh iibertádl

de acudir con sus recetas á la farmacia que despen, j  
no constituye contrato que el importe dé éstas-sea sa
tisfecho con los fondos municipaies.

Esta doctrina ha sido declarada recientemente* yen 
virtud de ella y de las demás consideraciones ex
puestas;

La Sección opina que procede que se deje sin éfeéto 
el acuerdo de la Comisión provincial de Santander, qpe 
declaró incapacitado para ser Concejal al electo en Po
tes D. José Herrero y Bravo.» ;

Y conformándose S. M. el Rhy (Q. B. Gí.), y en gu 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde. á V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayode 4888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Rasado á informe de la Sección de Gobernación del 
c onsejo de Estado elexpédien te ̂ relativo al recurso de 
calzada interp uestb poFgl Ayu ntatruento de Ateca co^  
tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaió 
con capacidad para ser Concejal de dicho Ayuntamien
to al electo D. Manuel Moreno Corral; dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 10 de Abril Último el siguietÉe 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado él recurso 
interpuesto por el Alcalde de Ateca, en npmbre del 
Ayuntamiento, contra el acuerdo de ía CojmisiÓn1 pro
vincial de Zaragoza, que declaró capaz legaímente para 
ser Concejal al electo en Mayo último B. Manuel Mp- 
reno Corral: ,

Resulta que en 29 de Mayo declaró el Ayuntaihfoa- 
to responsable á Morenocde 6:000 reales que: había 1aja
mado siendo Alcalde en 1869 del fondo llamado de hier
bas y cántaro para suministros á las tropas, y  de 8̂ 9 
escudos (8.490 reales), que aparecían de menos en las 

1 cuentas de 1867A 1869. En la sesión celebrada por él 
Ayuntamiento y los Comisionados dé la Junta generál 
de escrutinio en 1.° de Junio, indicó el Alcalde que en 
virtud de tal acuerdo debía reputarse incapaz para ser 
Concejal Moreno, lo cual fué estimado por mayoría de 
votos, fundándose en que era deudor coma segtindt) 
contri Huyen te, y que tenía contienda pendiente con el 

1 Ayuntamiento. Reclamado este acuerdo, lo há reyoca- 
1 do la Comisión provincial, apoyándose en que oadlfe s -̂ 
licitó la incapacidad dé Moreno durante la segunda 
quincena de Mayo, y  que aunque la reclamación se 
hubiera hecho en tiempo, como segundo contribuyente 
ni está apremiado ni existe contienda con el Ayunta- 
miento.

Interpuesto recurso por el Ayuntamiento, la mayo
ría acordó luego desistir de aquél y la Comisión provin
cial estimó que la Corporación municipal no podía vol
ver sobre su primer acuerdo.

Se acompaña el expedienté instruido en 1882, para
lizado desde 1883; contra el Alcalde D. Manuel Moreno, 
en qué aparece que en 22 de Enero de 1869 autoriza
ron ááquel el Ayuntamiénto y los mayores contribu
yentes para disponer de 6.000 reales con objeto de |» -  
gar al'que había hecho suministros á las tropas* y  
éonsta qñe dirigida endicho expediente la reclamación 
contra la viuda del último, se alzó aquélla dél-acuérdé 
municipal ante el Gobernador dé la proviñeiaí alzááá 
que ha quedado sin curso por haberseMléérétado la
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tfresp onsabilidad de la recurrente al declararse la res- 

* ponsabiiidad de Moreno últimamente.
Obsérvase, ante todo, en este expediente, que du

rante la segunda quincena de Mayo último no reclamó 
ningún elector contra la capacidad de D. Manuel Mo
reno, y que, por tanto, con arreglo al art. 87 de la ley 
Electoral, no pudieron entenler el Ayuntamiento y los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio en 
reclamaciones que no existían.

No puede, en modo alguno, suplirse esta circuns
tancia esencial con el acuerdo del Ayuntamiento de 29 
fie Mayo próximo pasado, declarando responsable á 
D, Manuel Moreno y Corral del reintegro de cantida
des á que se refería el expediente formado en 1882, y 
(¡raido á discusión entonces, pues que el cuerpo electo
ral no protestó oportunamente contra la capacidad del 
interesado, y  además la declaración de deudor no exis
tía cuando la elección se celebró, ni mucho menos, por 
consecuencia, consta que se hubiera dictado apremio 
contra él, lo cual aun no ha sucedido

No pudo, pues, resolverse en la ses ón de 1 0 de Ju- 
tóo la incapacidad de D. Manuel Moreno, fundándola 
en el párrafo quinto, art. 43 de la ley Municipal ni en el 
gexto del mismo artículo, pues no habiendo resuelto 
aun el Gobernador, no existe la contienda administra- 

v fiva pendiente á que el mismo párrafo se refiere.
. En virtud de lo expuesto, la Sección opina que pro

cede confirmar el acuerdo de la Comisión provincial 
' de Zaragoza, objeto del recurso.»

Y conformándose S. M. el Rky (Q. D. G.)> y en su 
nombre la Rbina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 

propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y  demás efectos, con devolución del expedienté. Dios 
i ¡guarde & V. S; muchos años. Madrid 8 de Mayo 

de 1888.
ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha al de la Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr : Pasado á informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente instruido á consecuencia 
de consulta del Capitán general de Granada, y remiti
do á este Ministerio por el del digno cargo de Y. E. en 
3 de Diúembre de 1886, respecto á los derechos de los 
Individuos comprendidos en el art. 31 de la vigente 
ley  de Reclutamiento, el expresado Consejo ha emitido 
en este asunta el siguiente dictamen.

<En cumplimiento de la Real orden comunicada 
.por Y(. E ., el Consejo ha examinado la consulta relati
va & la inteligencia y efectos de los artículos 30 y 31 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazos del Ejército.
. En 2 de Enero de 1886 el Capitán general de Grana

ba manifestó al Ministerio de la Guerra que algunos 
denunciadores de mozos que debieron ser comprendi
dos en el sorteo anterior, se habían presentado en el 
Gobierno militar de Almería reclamando las bajas de 
•(dros tantos sorteados, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la citada ley, por lo que consultaba si 
los mozos que hablan de quedar redimidos del servicio 
activo por la designación que en favor de los mismos 
.¡hicieran, los denunciadores, deberían pertenecer al sor- 
leo  en que entraron los denunciados, al reemplazo en 
Ugue á. éstos correspondía sufrir la suerte, ó al del sor-
• jfeo anterior á la fecha de la denuncia.
■ La Sección de Justicia y Reemplazos de dicho Mi
nisterio opinó «que los beneficios del art. 31 habían de

• aplicarse á los comprendidos en el sorteo cuyos prime
a o s  números hubiesen sido asignados á los denuncia- 
io s , sin más excepción que la establecida en favor de

í|os padres que tuviesen hijos sirviendo en los cuerpos 
6 secciones armadas del Ejército de la Península ó de 
Ultramar.»

Las Secciones de Guerra y  Marina y  Gobernación 
4el Consejo informaron: «que los mozos no presentados 
en el sorteo correspondiente causaban perjuicio á cuan
tos en el mismo tomaban parte, y era, por tanto, equi
tativo que á éstos se concedieran los beneficios dé la 
ley; que para que fuese aplicable á los denunciadores 
de mozos comprendidos en el art. 30 lo dispuesto en 
cj.31, habían de ser precisamente de los comprendidos 
e(p el sorteo en que debieron entrar los denunciadores: 
4ue únicamente cuando éstos sean padres de algún 
soldado se hará aplicación del beneficio á los hijos, sea 
cualquiera el alistamiento y sorteo en que hubiesen sido 
incluidos, y que, tratándose de la interpretación de la 
ley  de Reemplazos, procedía que se remitiese el expe
diente al Ministerio del digno cargo de V. E., para re
solver lo que fuere justo.»

Y„ E. se ha servido encargar al Consejo que emita

dictamen sobre dicha consulta acerca de otras dudas á 
que dan lugar los indicados artículos, porque la frase 
denunciadores cou que termina el dictamen de las Sec
ciones, ha debido emplearse equivocadamente en vez 
de la de denunciados, puesto que no todos los denun
ciadores piden el beneficio legal para sí, ni lo Utiliza
rían si hubiera de recaer sobre los que correspondiesen 
al reemplazo de los denunciados, pudiendo tener éstos 
treinta ó más años de edad y  no estar ya en las filas 
mozo alguno del sorteo en que debieron entrar.

Los precitados artículos han motivado, no sólo la 
duda que constituye el objeto principal de la consulta, 
sino también las siguientes: si los comprendidos en el 
artículo 30 deben ser considerados como prófugos; si 
es posible detenerlos; cuándo han de ser alistados; fe
cha de su ingreso en Caja; procedimiento que sirva de 
garantía al éxito de las denuncias; cuándo y ante quién 
hayan de ejercitarse éstas, y  corporación competente 
para resolver; en qué tiempo se concederá su derecho 
á los denunciadores; distinción de éstos, según solici
ten la redención del servicio activo para sí, para sus 
hijos ó para un extraño; efectos del ingreso del denun
ciado con relación á los demás mozos de su zona; orden 
de prelación de las denuncias y sustanciación de las 
mismas; si ha lugar á la sustitución, cambio de núme
ro y redención á metálico de los que omiten su inclu
sión oportuna en los alistamientos, y casos en que la 
omisión no es imputable á los mozos que aparecen 
desobedientes á los deberes que la ley impone.

La locución de la ley al declarar que «el que denun
ciase tendrá derecho á designar uu mozo de entre los 
comprendidos en el sorteo de aquel año» ¡ produce la 
diversidad de criterios que quedan expuestos respecto 
del reemplazo á que han de pertenecer los mozos para 
quienes se pida el beneficio que otorga el art. 31.

Aquel ario puede ser el en que se hace la denuncia, 
el en que debió alistarse el denunciado, el siguiente de 
prórroga para subsanar la falta, el del reemplazo en 
que al que se trata de favorecer le cupo la suerte de 
soldado, ó el en que el omitido efectúe su ingreso en 
Caja; esto sin contar el año en que* caducada la excep
ción legal de un mozo, en virtud del juicio de revisión 
haya de ingresar en cuerpo armado, y se designe ó sea 
designado para redimirsep 4  consecuencia del ejercicio 
de una denuncia.

Ahora bien: teniendo en cuenta que el adjetivo de
mostrativo aquel se emplea en el régimen gramatical 
para señalar el objeto que está más distante, y que los 
m o Z O S  que f a l t a n  A la mscripeinn p n  p| p li o t í imÍAntn d p  

su reemplazo sólo perjudican á Jos comprendidos en el 
mismo, se justifica que las Secciones de Guerra y Ma
rina y  de Gobernación hayan entendido antes que de 
estos habían de ser los designados por denunciadores 
extraños para la redención que autoriza el art. 31. Pero 
la constante aplicación de la ley ha hecho observar que 
aquel año se refiere al en que el denunciado efectuó su 
entrada en la Caja de recluta, porque esta interpreta
ción facilita, en todo caso, el fin que se proponen las 
denuncias, mientras que de mantener la otra no siem
pre se obtendría el resultado que busca la ley, puesto 
que cuando el denunciado tuviese la edad de treinta 
años ó más, ya no habría en los cuerpos armados mozo 
alguno de su sorteo á quien la designación pudiera fa
vorecer, quedando por tanto sin fundamento el ejerci
cio de la acusación. De suerte, que de las distintas fe
chas que se han indicado, sólo debe regir la del reem
plazo en que el mozo cabeza de lista sea de hecho sol
dado en servicio activo, salvo el derecho establecido 
en favor de los padres, con lo cual queda resuelto el 
punto concreto que V. E. consulta.

En tal sentido^se ha informado varias veces por la 
Sección de Gobernación, principalmente en el dicta
men aprobado por Real orden de 28 de Octubre de 1886 
y en el que en 28 de Febrero próximo pasado ha emi
tido con ocasión de las consultas de la Comisión pro
vincial de Sevilla.

En ese último dictamen se someten á la aprobación 
de V E. once regias, que resuelven todas las demás 
cuestiones que se han suscitado hasta ahora, excepto 
las que se refieren á la sustitución, cambio de número 
y redención á metálico de las que el art. 30 define, y 
si ladesignación puede hacerse en fiivor de un segun
do mozo en defecto del designado primeramente,! ha
biéndose ampliado la facultad qur» el art. 31 confiere 
al padre, á personas que ocupan su lugar, por no ser 
menor el desinterés y la protección que á unos y  á 
otros les mueve á cuidar de la, suerte del mozo.

La Real orden de 21 de Febrero último, publicada 
en la G a c e t a  del 22, ha res uelto, de conformidad con 
el informe de este Consejo, que los mozos de que se 
Ocupa el art. 30, tienen derecho á redimir su servicio 
p a r a  Ultramar, considerando que están asimilados á 
los que obtienen*, en juicio la declaración de soldados

deí servicio activo, y que no puede imponerse á nadie 
pena alguna que no se halle previamente establecida. 
Pero nada se ha dispuesto acerca de la sustitución de 
que trata el art. 159, que prescribe que los individuos 
que, por razón del número que hayan obtenido en el 
sorteo general, resultan destinados á los Ejércitos de 
Ultramar, podrán sustituirse con los de su misma zona 
en cualquiera situación ó con licenciados del Ejército. 
Y  aun cuando el art. 30 no consigna de un modo ex
preso la prohibición de que los mozos contumaces ha
gan uso de la sustitución, implícitamente se halla 
prohibida ésta por la canción que el mismo determina, 
por la razón de decidir que ha tenido en cuenta, por 
la relación que existe entre el mismo artículo, el 143 y 
el 159, la redacción de éste, el prestigio de la ley, la 
consideración del condigno castigo y el interés legíti
mo de la Hacienda pública.

Tales mozos serán destinados á los Ejércitos de Ul
tramar, sin que quede uno de ellos en la Península 
si no se redimen por metálico, sin que les valga nin
guna excepción, sin otro recurso, á no ser que hayan 
incurrido en falta por no serles imputable la omisión, 
pues «sí se deduce de lo dispuesto en los mencionados 
artículos, precitada Real orden y susodicho dictamen. 
Ellos no son destinados á Ultramar por razón del nú
mero obtenido en el sorteo general, pues no pueden to
mar parte en él, y concediéndoles el derecho de la sus
titución, á ésta acudirían antes que á la redención, con 
menoscabo de los ingresos del Tesoro y menosprecio 
de la justicia, porqu* la diferencia que separaría la si
tuación de los que voluntariamente cumplen los pre
ceptos legales y la de los que á conciencia los infrin
gen, quedaría reducida á que los mismos no alegaran 
las excepciones que los otros, y alguna penalidad ma
yor, siquiera sea menor que la impuesta á los prófugos, 
les exige la ley .

Tampoco están comprendidos en las disposiciones 
del art 158, porque éste limita el cambio de número ó 
situación para el servicio con destino al Ejército de la 
Península, no de Ultramar.

Finalmente, aunque algunos denunciadores han 
creído que podrían hacer segundas y ulteriores desig
naciones para la redención que fija el art. 31, caso de 
no surtir efecto la primera, es evidente que á tenor del 
mismo no puede hacerse la designación más que por 
una vez, puesto que el artículo un de que se vale la 
ley, aunque indefinido, está en singular, como para 
denotar que sólo ha de designarse nnn Ha ina mozo» 
qno Mmwfon on pi corteo de aquel ano•

En consecuencia, el Consejo opina que procede de
clarar.

1.° Que el beneficio que determina el art. 31 de la 
ley de 11 de Julio de 1855, sólo es aplicable á uno de 
los mozos comprendidos en el sorteo del año en que él 
denunciado iogrese en Caja cuando el denunciador no 
fuese el que hubiese de ser favorecido, ó padre, madre, 
abuelo, ó curador del mismo, en tanto que todos éstos 
podrán usar de su derecho cualquiera que sea el reem
plazo de que proceda la declaración de soldado del que 
haya de considerarse como redimido.

2.° Que los artículos 158 y 159 no son aplicables á 
los comprendidos en las disposiciones Hel art. 30, los 
cuales serán destinados al servicio militar en Ultramar, 
de que podrán redimirse por metálico.

3.° Que el denunciador, cualquiera que fuese, no 
podrá designar más que un mozo, por una sola vez, 
para los efectos del art. 31.

4.° Que respecto de los demás extremos é inciden
cias de las denuncias y designaciones, podrá estarse á 
lo propuesto en las once reglas que contiene el dictamen 
que en 28 de Febrero último emitió la Sección de Go
bernación del Consejo con motivo de las dudas que ex
puso la Comisión provincial de Sevilla.»

Y habiendo tenido á bien el R«Y (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden ilo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. »

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Mi 
nistro de la Gobernación, lo traslado á Y. S. para igua
les fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1888.

El Subsecretario,
Angel Urzaiz»

Sr. Gobernador de la provincia de......

CONSEJO DE E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XlII, por la gtaeia dfe Dios y U Can&ti- 
tución, Rby (te España, y en stt Bombré y durante bu mfcaér 
edad,laREmARegentedelReino,
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A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quiénes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito eontencioso-administrativo que, en úni&á 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partea, de 
la una, como recurrente, Andrés Quintana y Franci sca R o
zas, representados por D. Juan Cano Rosado, y de otra, la 
Administración general del Estado, re presen t-dsippr Mi. Fis
cal, sobre abono de atrasos de la pensión que lea fue concedi
da por Real Orden de 31 de Julio de 1885:

VÍ£t°: . i , . .  u-, ;

Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Andrés Quintana y su esposa Francisca Rozas, en 

instancia presentada en 22 de Marzo de 1884 en la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, solicitáronse instruyera la infor
mación prevenida en la Real Orden de 27 de Diciembre de 
1881, y debidamente tramitada, se justificó en ella que no per
cibían pensión alguna, que Quintana satisfacía de contribu
ción territorial 6 pesetas 96 céntimos por los escasos bienes 
que poseía, atendiendo á su subsistencia con el jornal que ob
tenía en su oficio de cantero:

Que remitida la información al Ministerio de la Querrá con 
otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del soldado 
Pedro Quintana R zas, que falleció en Ultramar en acción de 
guerra en 1.° de Enero de 1870, se expidió la Real O-den de 
31 de Julio de 1885, por la que se les concedió la pen sión anual 
40182 pesetas 50 céntimos desde el .día 22 de Marzo de 1885, 
en que habían justificado su pobreza, con sujeción á lo re 
suelto en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

. Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de di h /s interesados D, Juan Cano Rosado , con la 
súplica de que les fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á 1» interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada:

& el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los; militares 
de todas clases muertos en acción de guerra ó en el término 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en ella, ó del 
cólera, disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa segun
da de la misma Ley:
r Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 

dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
LíOy antes citada á los padres de Jos militares, si bien .arranca 
de la fecha del fallecimiehtíó'dó^lc^
qtisr-seánr pobres y acrtnlrtenr csta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881: , L - ■

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente que 
el interesado que tiene derecho á una pemióo mediante la 
justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender qué su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y no antes: ___

. Considerando que en el caso de este pleito, los actores ale
garon su pobreza, y pidieron se les admnieia la justificación 
en instancia presentada en 22 de Marzo de 1884; y no habien
do terminado la información hasta 8 de Febrero de 1885, no 
sería justo que se les privase del importe de la pensión en ese 
período, estando justificado que eran pobres en la época en 
que pretendieron hacer valer este rea visito y  no siéndoles im
putable el largo tiempo que duró el expediente de Injustifica
ción de pobreza:

 ̂Considerando que, por jp  demás* la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley antes citada y de las dis
posiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome, con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asintieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
Iqs Santos Alvarez, D. Feliciano Pér*z Zamora, D. Angel 
M am  Dacarrete, D. Dámaso de Acha, D. Juan Surrá, D. En
rique Cisneros, D. ^ntonip Guerola, el Conde de las Quema
das, D. Éusebio Page y D. Carlos Navarro;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
eomo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Andrés Quintana y Francisca Ro- 
zasno tienen derecho á los atrasos de cinco años que recla
man, debiéndose considerar como corriente y serles abonada 
la pensión desde 22 de Marzo de 1884, f cha de la presenta
ción oficial de su primera solicitud, y confirmándose la Real 
Orden reclamada de 31 de Julio de 1885, en cuanto no se opon
ga á esta declaración.,

Dado en Pal^cioáxatorce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y oeho.=^lARlA CRISTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, PráxedesJíateoSagasta.^

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia ̂ pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó se tenga como resolución final en la instancia y 
aptos.á que se refiere; quqse una á los mismo?; se notifique 
eniarma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que cer- 

■ tífico*. •, .
Madrid 23 de Febrero de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

COMISARIA REGIA

Cuenta general que la Comisaría Regia presenta al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la inversión dada 
á los fondos recaudados por suscrición nacional para la reedi
ficación de los pueblos destruidos por los terremotos, desde 
que por Real decreto de 13 de Abril de 1885 fuá nombrado el 
Excmo. Sr. D. Fermín Lasala y Collado Comisario Regio en 
h s provincias de Granada y Máíaga, hasta la fecha, en qué 
deja terminada su misión.

Pt&s. Cénts.
CARGO -------------------

Septiembre 14 1887.-—Son cargo pesetas seis mi
llones cuatrocientos cincuenta y cinco mil no
vecientas ochenta y cinco con ochenta y cinco 
céntimos, importe total de lo recaudado por el 
Ministerio de la Gobernación, procedente de la 
suscrición nacional para atender á los males 
causados por los terremotos que tuvieron lu
gar en las provincias de Granada y Málaga en 
las años de 1884 y 1885 ingresadas en el Banco 
de España, y según última lista publicada en 
la G aceta de Madrid de 15 de Septiembre de 
1887, ejemplar que se acompaña con el núm. I. 6.455.985*85 

Idem id.— Son id. pesetas cuarenta mil que como 
donativo particular, sin ingreso en los fondos 
de la suscrición nacional, recibió consignán
dolas en la sucursal del Banco de España en 

ggGranada, del Sr. D. Juan de Sierra, Dignidad 
de ia ¡Santa Iglesia Metropolita o a y én repre
sentación de una suscrición de Vizcaya, de 
cuyo importe se hace cargo en esta cuenta, en
justificación de dicha s u m a ... . ............................    46.000

Idem id .— Son id. pesetas doce mil trescientas 
cuarenta y ocho con sesenta y cinco céntimos 
que en dicho concepto se abonaron en la cuen
ta corriente de la Comisaría Regia por el Ban
co de España, entregadas al mismo por el se
ñor Tesorero de la Asociación de Escritores y 
Artistas, procedentes:..

De una fiesta celebrada por dicha Aso
ciación, pesetas       ..........  9.649*40

De la prensa Terceirense.   ..............  2.543‘25
Y dél Casino del Carril.............................. 156 ̂  ,

De cuya suma también se hace cargo en esta
Cuenta, en justificación de su importe..............  12.348*65

Idem id —Son id. pesetas cinco mil seiscientas 
ochenta y tres, con cinco cé o timos, donativo 
recibido dei Rector de la Universidad de Gra
nada, D. Santiago López Argueta, en represen
tación de una suscrición de Santiago de Gali
cia, con el fin de que se edificara una Escuela. 5.683*05

Idem id .—Son id. pesetas cinco mil entrégalas 
por la ilustre y Real Maestranza de Granada, 
para invertirlas en la reconstrucción delpue- 

~r~~mohde Güevéjar.^r. . :%?. v . , 5.006" 
Idem id.—Son id. pesetas dos mr!7̂ #!^© cien tas 

treinta y siete con cincuenta céntimosíecibi- 
das del pueblo de Albuñuelas, provincia de 
Granada, por, mano de su Alcalde D. José Mo
reno García, como Presidente de la Junta loca! 
de socorros, y que obraban en su poder, proce
dente de particulares.................................   2.437‘50

ídem i i.—Son id. pesetas tres mil treinta y siete 
con cincuenta céntimos que por resultado de 
la cuenta presentada al Excmo. Sr. Ministro 
de lá Gobernación por el Gobernador civil que 
fué de 1» provincia de Granada, D. José Po- 
rrúa, se hizo de ellas cargo á virtud de Real 
orden de 11 de Noviembre de 1885 como pen
dientes en concepto de socorros acordados por 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (q. s. g. h.), los 
mismos que debía efectuar la Comisaría Regia. 3.087*50

El donativo de pesetas veintitrés mil seiscientas 
cincuenta consignadas á favor del Comisario 
Regio en la sucursal del Banco de España en 
Málaga, por importe de dos gi ros hechos por e!
Fxemo. é limo. Sr. Obispo de Salamanca, como 
Presidente de la Junta provincial de Socorros, 
no se figura su cargo por estar comprendido en 
la lista de la Suscrición nacional publicada en 
la Gaceta de M adrid del día 12 de Agosto 
de 1885, según documentos dé cargo que se 

W acompañan con el número 2 . . . . .  . . . . . . . . . .
Ásimismo el donatívo de pesetas 3.000, consig

nado en el Banco de España ( Mad nd) como pro
cedentes de S. A. R. la Serenísima Señora In«* 
fanta Doña Paz, Princesa de Bayíera  ̂ producto 
de la venta de un álbum, no se hace cargo de 
él por figurar en la lista de la suscrición na
cional publicada en la Gaceta de Madrid del 
28 de Enero de 1886, según documento de car
go núm. 3 . . . . . .  * . . . . . . . .  . .  * . . .  . .  i,. . . . . . . .  »

Igualmente las pesetas cuatrocientas treinta con
ochenta y cuatro céntimos, consignadas en la
sucursal del Banco de España en Granada,

| procedentes dn los vecinos del pueblo de Mon- 
tefrío, no se figura su cargo por estar compren
didas en la lista publicada en la Gaceta de 
Madrid del 26 de Marzo de 1886, según do
cumento de cargo núm. 4»  .......................................... >

Las pesetas quinientas consignadas en el Banco 
de España (Madrid) como procedentes deí 
Excmo. Sr. D. Manuel María de Santa Ana para 
reedificaciones en Beznar, tampoco se figuré 
su cargo por estar incluí las en la lista publi
cada en la Gaceta pe Madrid del 24 de Mayo 
de 1886, según documento de cargo núm. 5..¿ t

El donativo de pesetas catorce mil trescientas 
setenta y cuatro con setenta ?  nueve céntimos, 
consignado en el Banco d a * p a ñ a  (Madrid) 
como procedente de la Diputación V comité eje
cutivo de socorros de Alava con d e fin o  á la 
construcción ó reedificación de Escuela^, no se 
hace su cargo por figurar en la lista publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 12 de Agosta 
de 1885, según documento de cargo núm."6 .. * »

Y finalmente, es de pesetas tres mil novecientas 
ochenta y cinco con setenta céntimos, consig-

Ptaa. Céuta

nado en el Banco de España por la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación para 
reconstrucción de un Establecimiento de en
señanza^ no se figura por haberse comprendido 
en la lista de la citada Gaceta de Madrid de 
12 de Agosto de 1885, justificado en el docu
mento de cargo anterior núm. 6.......................... »

T o t a l  cwge   6.524.492*55

DATA ~~
Septiembre 30 1885. -  Son data pesetas ciento 

siete mil quinientas con veintinueve céntimos
? r r / r r ^ a rMnd-'1a por la Comisaría Re«iá al Excmo. br Ministro de la Gobernación

A%1°̂  8?ot0a hech"8por Real decreto de 13 de Abril de 1885 fué 
nombrado Comisarjo Regio, hasta 30 de Sep- 
! 1*“ bre de d,1'jtl0 »no. P -blicada en la Gaceta  
de MadbíD el día 16 de Octubre siguiente, cu vo 
resumen duplicado, con el «examinado» y «re-

Oetnhr« 31 “  do“um: “ tación>G obra en la misma. 107.500*29 Octubre 31. -  Son id. pesetas ciento nueve mil
“  cincuenta y una con cuarenta y  

nu. ve céntimos, importe de la segunda cuente
toa ? ' mePs°d ^ s p o n T e n -te al mes de Octubre del citarlo año de 1885
r i *  e“ la Uackta de Madrid del día 2Í
fi 2’ J CU;o reaumeü duplicado, conel «examinad. » V «recibo de su documenta-

Novfe“m b í  30en Son?d8aría ? * gi* ............ 109.551*40L  ~  ld Pactes ciento siete mil 
treinta con cuarenta y nueve céntimos, á uue 
asciende la tercera cuenta rendida por la mis
ma, respectiva al mes de Noviembre, y publica
da en la Gaceta de Madrid del día 13 de Di
ciembre, cuyo resumen, con el «examinado»

a - -030 *8
“ í novecientas veinticinco con óchente 

y doa céntimos, importe de la cuarta cuente 
rendid», res pecti va al mes de Diciembre del año 
expresado y publicada en la G a c e t a  d e  M a-

EDDeRro°31 1886 26Í enR“ ero de 1886........................ 165.925*82“  O iooo.— son ídem pesetas noventa y sie-
í6 -C? ntas Cl?are£lta J ocho con noventa
y ocho céntimos, a qne asciende la quinta 

I V al mes da Enero de 1886 y  
publicada eu la G aceta de Madkio del día 20
de Febrero.   ..........  <yv04.0̂ 00

Febrero 28.--Son ídem pesetas ciento cuarenta 
mil trescientas sesenta y una con cincuenta y 
un céntimos, importe de la sexta cuenta ren
dida, correspondiente al mes de Febrero y pu
blicada en ia Gace i'a  de Madrid del día 17 de 
Marzo.................................................. .

Marzo 31.—Son ídem pesetas ciento* 'sesenta*y 
nueve mil doscientas oeh-nta y dos con tres 
céntimos, a que asciende la séptima cuenta
rendida, resm ctva al meA de Mateo v publica-
, *.e<? a GUcbta deí 12 de Abril  166 282*63

Abril 30.—Soo ídem pesetas doscientas veinti
siete mil ochocientas setenta y ntiétrecóa no
venta y tres céntimos, importe de la octava 
cuenta rendida, correspondiente al mesde Abril 

h,I«ada en ln Gaceta de Madrid del día
M» 1  qi ^ °” '-V ’ * ........... ..................................  227.879*98Mayo 31. - son ídem pesetas trescientas mil se

tecientas veintiséis con noventa y cuatro cén- 
tunos, á que Haciende la noveaa cuenta rendi
da por la Comisaría R*gia, corres iio o diente al 
mes de Mttyo y publicada en la Gaceta de Ma -

Tll“ i el ^  Junio.. v.......... .......................  300:726*94
Jumo 30. bou ídem pesetas trescientas ochenta 

y un mu trescientos cincuente y una con se
tenta céntimos, importe de la décima cuenta 
rendida, correspondiente al me« de Junio y pu-
blicada en la Gaceta del día II de Julio.  381.351*70

Julio o í .  -bon ídem pesetas cuatrocientas cua
renta mil quinientas veintinueve con diez y 
ocho céntimos, a que asciende la décima pri
mera cuenta rendida, correspondiente »1 mesde 
Jubo y publicada en ia G a c e t a  d e  M a d u id  del

A d!!fí, q'íe Af 0wt:V   .....................................  440.529*18
Agosto o l. bon id. pesetas quinieptes dos mil 

novecientas diez y nueve con trece céntimos, 
importe de la décimasegunda cuenta rendida, 
correspondiente al mes de Agosto y pub icada 
en la G aceta de Madrid del día 15 de Sep-
tiembre .............................................  502.919*13

Septiembre 30.—Son id. pesetas quinientas trein
ta y dos mil trescientas treinta y seis con trein
ta y un céntimos á que asciende la décima 
tercera cuenta rendida por la Comisaría Regia, 
correspondiente al mes de Septiembre y pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 12 de
Octubre    ................................   532.336*31

Uctubreol.— Son id. pesetas cuatrocientas ochen
ta y seis mil novecientas noventa y ocho con 
siete céntimos, importe de la décimacuarta 
cuenta, correspondiente al mes de Octubre y 

• publicada en la G aceta de Madrid del día 16
de Noviembre   o 486.998*07

Noviembre 30.— Son id. peset s cuatrocientas 
tres mil setecientas nueve con noventa y nue
ve céntimos á que asciende la décimaqumta 
cuenta, correspondiente al mes de Noviembre 
y publicada en la Gaceta de Madrid del día
7 de Diciembre....................... .................... . 403.709c99

Diciembre 31.—-Son id. pesetas trescientas vein
titrés mil quinientas sesenta y tres con cin
cuenta y un céntimos importé déla décima- 
sexta cuenta rendida por la Comisaría Regia, 
correspondiente al mes de Diciembre de 1886 
L p? bll cada en la ^ cbta de Madrid del día

i o l 7 R nfrn^?de<a188'A.............................................  323.563*5118&7 hnero o l Son id. pesetas doscientas trein
ta y nueve mil quinientas setenta y siete con 
ochenía y seis céntimos á que asciende la dé
cima séptima cuenta rendida, correspondien
te al mes ,de Enero de 1887 y publicada en ia
G aceta  d e  Madrid dei día 9 de Febrero.. . . .  239,5*77*86

Febrero 28.—Son id. pesetas trescientas cuaren
ta y tres mil trei30i@ntas sesenta y ocho con no-
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venta y tres céntimos importe deladécim a 
octava cuenta rendida, correspondiente ai mes 
d e Febrero y publicada en la G a c e t a  d e  M a-
b r id  del día 14 de Marzo siguiente. 343*36833

Marzo 31.—Son id. pesetas ochenta y tres mil 
novecientas diez con cuarenta y un céntimos 
á que asciende la décimanovena cuenta, co
rrespondiente al mes de Marzo y publicada en
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8 de Abril............ 83.910*41

Abril 30.—Son id. pesetas setenta y siete mil
Ochocientas cincuenta y cuatro con cuarenta y 
ocho céntimos, importe de la vigésima cuente 
rendida por la Comisaría Ragia, correspon
diente »1 mes? de Abril y  publicada en la G a -  
G e ta  d e  M a d rid  del día 8  de Mayo siguiente.. 77.854*48

Mayo 31.—Son id. pesetas ciento veintiséis mil 
dentó cincuenta con veintidós céntimos á que 
asciende 1 vigésimaprimera cuenta rendida, 
correspondiente al mes de Mayo y publicada en
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  5 d e  Junio  126.150*22

Junio 30.—¡Son id. pesetas ciento diez y ocho mil 
Setecientas noventa y una con sesenta y seis 
Sentimos, importe de Ja vigésima segunda 
cuente rendida, correspondiente al mes de Ju
nio y publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
día 27 de Ju'io siguiente...................................  118.791*66

Julio 31 .—-Son id. pesetas cincuenta y cuatro mil 
quinientas cuarenta y una con cincuenta y seis 
céntimo* á que asciende la vigésimatercera 
cuenta rendida por la Comisaría Regia, corres
pondiente al mes de Julio y publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 6 de Septiembre ..  54.541^56

Agosto 31.—Son id. pesetas ciento dos mil seis
cientas treinta y nueve con setenta y nueve 
Céntimos, importe de la vigésimacuarta cuen
ta rendida, correspondiente al mes de Agosto, 
publi ada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5
de Octubre..................    102.639*79

Septiembre 30.—Son id. pesetas treinta y dos 
«ni setecientas cincuenta y tres con setenta y 
Ocho céuti mos á que asciende la vigésima quin
ta cuenta correspondiente al mes de Septiem
bre y publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
día 24 del citado mea de Octubre   32.753*78

Octubre 31.—¿oh id. pesetas ciento treinta mil 
f̂lóacáentás treinta y seis con setenta y cinco 
céntimos, importe de la vigésima sexta cuenta 
rendida, correspondiente al mes de Octubre y 
publicada eti la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 30
ae Noviembre siguiente. ...........  130.236*75

Noviembre 30.—Son ídem pesetas ochenta y seis 
iníl cuátrocientas setenta y siete con setenta y 
seis céntimos ó que ascienda 3a vigésima sép
tima cuenta rendida poí la Comisaría Rágia, co
rrespondiente al mes de Noviembre y publica
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 23  de Di

smembre ?   ............................. ................... 86.477*76
Diciembre 31.—Sbnt ídem pbsfetas quinientas dos 

mil doscientes mnco con poyehte y cinco cén
timo*, importe déla vigésimaocrava y última 
Cu^ut* rendida, correspondiente al mes de Di- j

v cíembre actusl, remitida al Excmo. Sr. Minis- j
tro de la Gobernación para su publicación en ¡
la  G a c e t a  d e  M a d r id   502.205*95 |

Idem í i.—Son ídem pesetas ciento veintisiete I
mil seiscientas diez y nueve con cincuenta y ¡
ocho céDtimos, (diferencia, según balances del 

ij&itvisterio de la Gobernación fechas 18 de Abril 
y 12 de Julio de 1885, entre lo dispuesto por el 
mismo justificado, y lo entregado por los Go
bernadores de Málaga y Granada y Junta pro
vincial de Socorros al Excmo. Sr. Comisario 
Regio, según documentos que con el núm. l.°

Cde Data se acompañan....................................... 127.619*58
Idem id.—Son ídem pesetas mil trescientas cua

renta y ocho con cuarenta y cinco céntimos á 
que asciende una cuenta rendida por el Gober- J
n»dor interino que fué de Málaga D. Alfredo I

¿Gómez,¿aprobada por Real orden de 25 de Ene- j
ro último y que se acompaña con el núm. 2 ... 1,348*45

Las pesetas 3,037 50 recibidas en concepto e so
corros acordados por S. M. el Rey D. Alfon
so XII (q. s* g. h>), con destino al expresado 
(Óbjeto, y cuyo ¿cargo/aparece en esta cuenta, no 

•ifiiáMgura en la Data por hallarse comprendida 
-m  iuver^ióuf^a las cuentas rendidas y publi- \
cada» men analmente por la Comisaría Régia, |
justificándose «u diatribueién con los docu- !
mentí s adjuhtos con el núm. 3 ........................  » j

El donativo de pesetas<40.000, cuyo cargó se figu- j
esta cuenta como recibido del limo. Señor j

D. Juan de 8ierray Dignidad áe la Bante Iglesia j
DiHiropoíitaiia de Granada, bicho en represen
tación ríe una auserición dé Vizcaya, no se figu- ■
ra Hn Data por hallarse comprendida su inver
sión en las cuentas rendidas y publicadas men
sual mente por áa Comisaría Rágia, justificán- 

i.tttee su'distribución con los documentes que 
son adjiintos cómelmúm. 4      .... ••••»

Ptas. Céats.

Asimismo el donativo de pesetas 12.348*65, cuyo 
cargo también aparece como recibidas de la 
Asociación de Escritores y Artistas ¿¿no se 'figu
ra en la Data por hallarse comprendida su in
versión en las cuentas rendidas y publicadas 
mensualmente por la Comisaria Rqgia, justi
ficándose su distribución con el documento nú
mero 5 ....................................................    »

El donativo de pesetas 5 683*05 recibido dél 
Excmo. Br. D. Santiago López Argueta, Rec
tor de la Universidad de Granada, en repre
sentación de una suserición de Sahtiago de !
Galicia, invertido en las Escuelas de Pinos del 
Rey, cuyo gasto se comprende en dichas cuen
tas, no se figura en data por la expresada cau
sa, y cuya j ustificación se acompaña con el nú
mero 6 ..........................................      »

El donativo de pesetas 5.000 figuradas en el car
go como procedentes de la Real Maestranza de 
Granada, invertido su importe en la construc
ción de casas del nuevo pueblo de Güevéjar, 
no se figura en la Data por estar comprendido 
en las cuentas rendidas y publicadas mensual
mente por la Comisaría Regia, justificándose
su distribución con el documento núm. 7.............. »

El donativo de pesetas 2 437*50, recibidas del Al
calde del pueblo de Albuñuelas, no se figura 
en Data portillarse comprendida su inversión 
en las cuentas rendidas y publicadas mensual- 
mente por la Comisaría Regia, justificándose 

. su distribución, según documento núm. 8 . . . .  »
Estos donativos son los únicos recibidos y que no 

figuraron confundidos coa los fondos y listas 
publicadas de la suserición nacional por ex
presa voluntad de ios donantes que declararon 
se entregaban personalmente al Excmo. Señor 
D. Fermín Lasala y Collado en la forma conve
nida con ellos, quien los deja aplicados en las j
cuentas mensuales rendidas, según queda ex
presado en cada caso. -  ¡

Total data  ........, .  6 524.492 55 j

Resumen general de esta cuenta.
Ptas. Cénts.

Importa el Cargo.................... ...................... 6.524.492*55
Idem la Data................................................. .. 6.524.492 55

Según el resumen general anterior, lo recauda
do por suserición nacional, con inclusión de 
los donativos recibidos particularmente por el 
Excmo. Sr. Comisario Regio para la reedifica
ción dé los pueblos destruidos por los terre
motos de Andalucía, asciende en pesetas..., 6,524.492*55

ILos gastos hechos por 
los Gobernadores de 
Granada y Málaga.. . 127.619*58 

Los id., según cuenta 
de D. Alfredo Gómez,
Gobernador interino
de Málaga.................  1.348*45

---------------  128.968*03

Total de la cantidad puesta á disposición del 
Excmo. Sr. Comisario Regio, que ha sido in
vertida en la reedificación y reparación de los 
pueblos destruidos por los terremotos. . . . . . .  6.395!.524‘52

Cuya distribución, de conformidad con las cuentas par
ciales respectivas, es la siguiente:

SU IMPORTE 
PAGOS EJECUTADOS —

Pesetas. Cénts.

Total satisfecho en el deseombramiento de Al- 
hama.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.742*49

ídem por auxilios, compras de terrenos* obras,
construcciones, etc., en ídem .. ........   1.499 378*21

ídem por id. id. en Arenas del Rey. .........  1.633¿765 98
Idem por id. id. en Vélez Málaga.  ........ 110.366 35
Idem por id. id. en Fornes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 882 58
Idem por id. id. en Jayena.   128.508*53
Idem por id. id. en Játar......      21.729 92
Idem por id. id. en Frigiliana . . . . . . . . . .  11 023 83
Idem por id. id. en Periana............................... 30 5.587 39
Idem por id. id. én Competa.    .......... . 79.723
Idem por id. id. en Algarrobo................   1Q.085‘57
Idem por id. id. en Iznate..... ...............  3 .4 ‘3 67
Idem por id. id. en Torrox ........................ ,21.624*44 j
Idem por id. id. en Nerja.     14.274*25 I
Idem por id. id. en Almuñécar.   38.884*65 *

P4a«. íCéafe.
Total satisfecho por auxilios, compras, de terre

nos, obras, construcciones, etc., en Beznar.. '75 750^
Idem por id. id. en Cacín y Turro • ,. . .  9 421 fia
Idem por id. id. en Chite y Talará   34 354 48
Idem (por id. id. ‘en Guájár-Faraguit. . . . . . . . .  3.163 50
Idem por id, id. en Guájar-Fondón............. .. l !678*75
Idem por id. id. en Itrabo.................................  7Í492 92
Idem por id. id. en Izbor y Tablate................ 15.704*01
Idem por id. id. en Restabais ............ 27 ioO‘37
Idem por id. id. en Melegfe  ___  64*92438
Idem por id. id. en Molvizar........................... 23 066*64
Idem por id. id. en Murchas.......................... . 20‘000
Idem por id. id. en Saleres.     ........ 36.200 11
Idem por id. id. en Otívar............ .. 51.864*57
Idem por id. id. en Ventas de Huelma  10*005 45
Idem por id. id. en Alcaucín.......................... . 8.251
Idem por id. id. en Archez...............................  22.172*22
Idem ¿por id. id . en Salares  ......... .. 29!835*50
Idem por id. id. en Chimeneas. . . . . . . . . . . . . .  15*220 51
Idenr por id. id. en Cónchar   ................... 31*870*62
Idem por id. id. en üozvíjar .........  5:965*20
Idem por id. id. en Jete...................   13.125*92
Idem por id. id. en Lentejí ..........   11.563*43
Idem por id. id. en Archidona.. . . . . . . . . . . . . .  ] .481
Idem por id. id. en Antequera.  ........... ....... 50.381*20
Idem por id. id. en Canillas de Albaida  37.501*99
Idem por id. id. en Sedella.. . .......................... 19 215 21
Idem por id. id. en Sayalonga y Corumbela... 23.167*98
Idem por id. id. en Huétor-Tájar. . . . . . . . . . . . .  12:265*34
Idem por. id. id. en Illora  ................................ 15.077*62
Idem por id. id. en Loja.....................   8L863‘46
Idem por id. id. en Motril. ................... 37.48256
Idem: por id. id. en Salar...............      9.78957
Idem por id. id. en Giievéjar________   527.113*05:
Idem por id. id en Arenas de Daimalos  14.041*40
Idem por id. id. en Víllanueva Mesías............. 7.112*45
Idem por id. id, en Moraleda de Zafayona  6.322*25
Idem por id. id. en Zafarraya..........................  122¡421*45
Idem por id. id. en Mondújar.  ............ 37.573 95
Idem por id. id. en Nigüelas.............................  72 261*25
Idem por id. id. en Benamocarra .........   8.493*75
Idem por id. id. en Málaga. ........... 146.885*54
Idem por id. id. en Granada . . . . . . . . . . . . . . . .  109.892 50
Idem por id. id. en Dúrcal. . . . ___ ______* .. .  13.062*75
Idem por id. id. en Véléz Benaudalla. ........  3:475*25
Idem por id. id. en Olías............ .............  7:567 50
Idem por id. id. en Cútar      .........  35*926*25
Idem por id. id. en Acequias...............................  8!449*09
Idem por id. id. en Albuñuelas   346.923 15
Idem por id. id. en Churriana................  1.424*50
Idem por id. id. en Dílar .............................. 9.998*50
Idem por id. id. en Gabia Grande ........ 1.050
Idem por id. id. en Gabia Chica    ........ 5̂ 025*75
Idem por id. id. en Güéjar Sierra ...........  543*07
Idem por id. id. en Gójar...................................  2.591*10
Idem por id. id. en Padul.. .............................. 15*522
Idem por id. id. en Pinos del R e y .. .    20.121‘68
Idem por id. id. en Almogía. ..............   10.157*37
Idem por id. id. en Borge   .........      9.035*50
Idem por id. id. en Casa-Bermeja  .................  18 641
Idem por id id. en Viñuela. ..................  617
Idem por id. id. en Guájar Alto.................... .. 11.988*30
Idem por ni. id. «u ventas do Zafarraya  17 781*77
Idem por id. id. en Benagalbón    .......... L425‘48
Idem por id. id. en Colmenar...........................  3*307-50
Idem por id. id. en Río Gordo......................... ] *647
Idem por id. id. en Moclinejo  ..........*/. / .  ’ n  110*22
Idem por id. id. en Alfarnatejo....----------- 5.040*25
Idem por id. id. en Trabuco. .................... . 975
Idem por id. id. en Bayaeas ............ .* ] [  9 953*90
Idem por id. id. en Cájar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  591*05
Idem por id. id. en Cañar. . ... ------- .. . . . :i. . .  ”  24.760^39
Idem por id. id. en Capileira................ ............. p 07
Idem por id. id. en Chauchina.. . . . . . ____ 1 .  1 713
Idem por id. id. en C enes..... ...........2:967
Idem por id. id. en Dúdar................................... 6 323*22
Idem por id. id. en Quéntar ’ ’ * * ’ * 8.217*17
Idem por id. id. en Lanjarón..............   *917
Idem ppr id. id. en Mecina Fondales..  ........ 3 674*45
Idem por id. id. en Ojíjares............................    450
Idem- por Id. id. en Orgiva  ] ] * * * * 2.995*88
Idem por id. id. en S o p o r tú ja r . . . . . . . . . . . . .#[ 2*94275
Idem por id. id. en Zubia ------------------  .¿.049*05
Idem por id. id en Agrón................ 2 255
Idem por id. id. en'Nivar..   ......... . * . .  ] * ’gg]
Idem por id. id. en Pinos Genil.    13 586*01
Idem por id. id. en La Malá      ___________   117
Idem por id, id. en Salobreña ........................ 42
Idem por gratificaciones y haberes de emplea

dos facultativos y administrativos______ . . .  245 20934
Idem por estancias v man atención de ídem.. .  421067 75
Idem por impresiones, libros y objetos de es-

critorio         9.578 22
Idem por gastos de la administración facul

tativa............ ................................ ............... 42.956*80
ídem por id.:dedadd. administrativa .,v.. . . . .  - 32:046*36
Idem por id. diversos sin*aplicación á 'cuenta 

determinada. •..... .... . . . . . . . . . . . .  197.63539

"Regia. 6:395;524!52

L o s  a u x i l io s  e x p r e s a d o s  tu v i e r o n  l ug a r  e n  l a  fo r m a  s ig u ie n te s :
■ Ptas. Génfcs.

í E¡nAlhama  ............   1.101.632*60
1 Arenas del Rey... . . . . . . . . . . . . . . .  992.518*47

Ctoitóuccionegdenue-) Albuñuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  270.223*46
la  plwnta hechas por ( Güevejar . .     ................ • • 509.369 89
la Comisaría Regia.. i Periana.     .............. 236.288 47

I Pinos del R e y ..........................  . . .  8.452 03
f Zafarraya....  ..........  116.996‘96

------------------ 3:235*481*88

Jbirreparacionés hechas por la misma.      2.154*50 :
En reparaciones y reconstrucciones hechas por los propietarios,   2*414 675 25 ¡

‘ 4Rotul«cíón de calles y plazas, numeración de casas y lápidas conmemorativas. 33d0k U '
Adquisición de terrenos.  ........... ..........................................................  ^44.33384
Gastos con destinóla las nuevas iglesias.................*...     ,5.825 Q5
Mobiliario con destino á las Escuelas .........  *...........................  2.409 83

! Bombas y utensilios para: incendios      ..........    ^421*58
Gastos de escrituras y Registro de la p ro p ie d a d ....... ... . .  ..     44Í9#3 -

Pfesés. Oénte-

Auxa¡oseKtr^aaos..| fn  comestibles y abrigos..   3.112‘43 1
°  ( Por perdida de siembras en terrenos

Adquiridos  ..........   ’242‘37
„ ■ : -   11 3 354*80

Para Mífieiospaifelicos.,.    .........      W lM tW
Gastos de la Adminis- Í Persoa*l facultativo ^ admuiistra- 

tradlán fecu t̂ativa y < « ’ 7o* 1* V . . . . . . . . . . . .  245.209‘34
administratiya. . :  i . > / ^ dê hospetteje y mwratewrábn... 42:067-75

l Ideja,de movimiento.;..»....,.----- . . . .  75.00316
/ T . x ,  -----——----- 3§3í280‘25

■ . , ;( Impresiones, libros y otyetos ae escri-
«... • . . . . . . . .torio..................     ^578‘<Kí

( JDiversog. sin aplicaeión á cuenta de-
teritiisada..,.,.  ----------- . . . .  , • - •

. 52 294*67
4  P#r SÍ Exjemo. é limo. Sr. Arzobispo de Granade.. . . . . . .  154’9Í8‘04

T o t a l  ig u a l  á lo invertido por la, Comisarla Regia., .  6.395.524‘52
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P a r if ic a o i ó n  f i n a l  p o r  lo s  d i v e r s o s  c o n c e p to s  d é  lo s  a u x i l i o s  c o n c e d id o s  p o r  C o m i s a r í a  R e g i a .

TOTAL 

Ptas. Cénts.

Descombramieato de calles y plazas.............. ! £ or el destacamento penal................. ......... 1 A lhama..• J 5 971 19
j  j por admmistraeión *............... . . .................i 8.771 f30

14.742*49

117.568*29

32.751*94

Movimiento de t ie r ra s . . ................... ...............j E^ P¿aL T l ? rí1fn ,naeSpIailaCÍ<5n de ^ ’Íi plazas y caminos..................................... j

Alhama........... ............... ..
Arenas del Rey.................
Albuñuelas...............
Güe vejar............................
Periana,. . .  - .....................

37.267156 
54.646*88 

1.400 
21.507-25 
2.746-60

Alcantarillado....... ......... .............................. Atargeas y alcantarillas.......................... . .  j [ Alhama........................
[ Arenas dél Rey...........

20.700 f39 
12.051‘55

¡ Casas de dos pisos........................................ (

r Alhama..............................
Arenas del Rey.................
Albuñuelas.......................

611.042 01 
634.943 42 
229.018 46 
351.004-67 
103.574 94 
171.773-63

Güevéjar___ _______ . . .
Z ta rra y a ...........................
Periana..............................

2.101.357*13

545.329*19

2.156*25

"Edificación de casas....................................... c '
\ Casas económicas....................................... *

1 Alhama..............................
1 Are o as del Rey.................
| Albuñuelas.......................
( Periana...............................

220.521 65 
248.117-36 
39.790 
36.900*18

i Retretes........................................................ i Alhama..............................
( Arenas del Rey.................

1.125
1.03P25

Construcciones de nueva 
planta hechas por la Co
misaría Regia.........

I Alhama......... .....................
I Arenas del Rey.................
< Güevéjar...........................

56.755G8 
14.343 12 
1.494 50

i Zafarraya...........................
\ Periana............................ .

5 422-02 
10.708 62

88.723*44
i Alhama..............................
f G üevéjar....* ..................

4.174*30
1.^07 oU

5.411*80

15.782*66

í A l h a m a . . . . . . . . . . . . ........
< Arenas del Rey.................
( Güevejar...........................

7.935‘65 
4.958-75 
2.888‘26

/ A lh am a ................. .
i Güevéjar..................... ....

75 831 17 
39.674*48 
8 000

i Pinos del R ey ..... . . . . . . .  
V Periana............................

8.452 03 
14.128*94

146.086*62

111.692*86

21 231 73 
22.326*14

Edificación de Templos..................... ................................................. — . . . . —  •-••• ••••
( Alhama.............................
í Güevéjar..........................

29.679*22
82.013*64

t Obras de manipostería, e t c . . . ...............
Monumento conmemorativo............................ j Estatua y su conducción............................ | Adhama............................. 11.611*91

9.61982

Arenas del Rey............... 22.326*14
j I Alumbramiento de aguas...........................
\ I Cañerías y atarjeas.............................

. ,  , . , , , -o ) Fuente de la p la z a . . . . ...............................1 Alumbramiento y conducción de aguas.—Re-i Lavader0J abrevadero...............................
■*-"- planteo y^eivantamxePvQ deiplanos. . .„.¡j. \ Ensayo-de las aguas del.barranco. ^ .

|  Güevéjar...........................j

Arenas del R ey . . .  . «
- í .  <Al1 bania ... . .  . . . . . . .  •
< Albuñuelas . ... . . . . . .

990-96 
5.294 53 
1.945*83 
1.318-27

m> .
626*25

( Periana................... . 30‘50
10.321*34

3.235.481*88
, P e rian a ............................
i Frigiiiana..............

, < Yél ez - M ál s g a .......... .........

1.076
270*50
554

i Nerja........................... .
[. Salares................................

154
100

2.154*50

2.414.675*25

2.154*50

2.414.675*25
Reparaciones y reconstrucciones hechas por los propietelcs dnxmifiealos........  ........ .................................... *.............

j Reparaciones.....................
• \ Reconstrucciones..............

1.680.291*84
734.383*41

e A lham a.... . . . . . . . . . . . . .
i Arenas del R e y . . . . . . . . . .
1 Albuñuelas...................

965*86 
484 63 
153*431 OO'Tfp;!h l - aClULL Uo uta. lio» y uuiuoiai/iuu vav. j  ............. * VGüevéjar.........................

r Zafarraya.... ..................
' Periana...............................

JL.¿y / OI 
163‘34 
195*34

3^0*11 3.260*11

A /I<*• Y5íi.c!i/vitñn'iiTiinii'

|  A lh ama........... ............
|  Aree as del Rey „ . . . . . . . . .
] A lbuñuelas........................

17.338*53
3.010*41

11.656:35
4.250
4.125
3.953*55

f\ tl-il UjdIvIüí* Uv IClICUU0 I ■
f Zafarraya...........................
\ Periana............................... b

44.333:84 44.333*84
[ Gna campalm y un transporte............. ... .................... . . i . . . ' . . .
1 Objetos para la iglesia,. . . --------------------------------- -
1 «ti 1» /'hímrLim An Á~inuilíni fÁfiiár\........... .......... ............... ..

. > Alhama............................... )
I

670 90 
475 80 
6>6‘50<AniM a kfi ’RnAVflfi- . . . . . . . . .  \ 1.833‘20( 4 4()5 35

t  Gastos en Mbendición é inauguración.--------------------- -------- 3 526-50
8 0Ól%i5. 4/ii/í7i ,W

5.825*05 
2.409 832.409*83 2.4Ó9 83

l Alhamsa............................
* i -A wAVi a a /4 a| ü att

1.060 79
1.060 79

2.121‘58 2.121*58

€ k iite # ^ t̂ ÉniÍtüpr9fs y  R e g i s t r o d e l a p r o p i e d a d . • =¿>. - — - * • - *  ̂* * • --------- * — . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . .  • • . .  • • . .  •

1 Alhama...........................
|  Arenas del Rey..— ..
|  Albuñuelas. . . . .

* y Güevéjar.. . . .  *-*•-*•.......
j Znfarrala...... .....................

3.32645 
17*00 

198*81 
783 52 

11*15
: ■ ' v ■ , ■ • \ Perinna............................... 82

4.419*53 4.41953

.v ' ; ' ■■"■ ■ ’ - j:- ■ :

/ ^»nicoitíesdibles y abrigo®.,.. . . . . . . . . . .  . ............... Arenas del Rey.................
i For 'pérüidas de siembra en terrenos adquiridos.— ..................  G üevéjar...........................

' ■ i A  iosiStes. Arzobispo^ Gobernndor niyd y Presidente ide la Di-
4 putadión provincial de Granada para el pueblo d e ------- . . . . .  M urchns.........................
4  AÍ Ayuhtamieiíto, por (obligaciones 1100.0011^^0 cohia Junta de
| íBucofiros............................ ...............................................................  Alharúa......... ....................
f v CitnawÍA î £̂*1 nrvnvriairvfrt Ha ftp.TÜfvrf» íía THp.m.................................

3.112*43
242*37

20.000

4.868*49
500

|  3.354‘80 3.354f80

AuxiMos entregados.. . .
/ il ljn UOl waiv-ww .V..VUV.V. viv -- [

! ¡ Al~Ay tratamiento d e ................ ................................................. ...
fl Al íH ¿a ...........**••* , 4 • * . - . .  ̂. . * . « # . . i • • •

. .  Albuñuelas.................... ..

. .  Restabal.........................
500
600

> 107.994*29 107.994*29

■ '• • - ■ ‘ * • 1 APGolefgio de enseñanza...................................................... . . . .
I Ha hn^rffinnR . . . .  . .  . . * *v̂  *. * | Malaga . - ■ • . . . .  *►.. . . . . . .  1 20,600

20.000 l

“ " “ • "V" • * f p&rtíaí capilla de Reyes Católico*;. . . .  . . . . . -----. . . . . . . . . | G ranada . . . , * . ............... 20.000 
l 20.000 i
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TOTAL

Ptas. Cénts.
, . í Al persorxaV fa l t a t iv o ........................................................ ......................................................

Gastos de la Administración facultativa y admi- 1 Al id. a 'jmiDistrativo................... .......................................................................................... .....................

\ Idem de locomoción y otros........................................... ..................... ..........................................
ir  , . . j Impresiones, papel, libros y objetos de escritorio............ ......................................................
Material y gasto . . j Material y diversos sin aplicación á cuenta determinada................................................................
A  la Junta presidida por el Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobis p® de Granada........................................................................................................................................................

245.209‘34
42 06775 
75.003 16 
9 578 22 

42.716*45

| 362.280*25

| 52 294‘67 
154.918 94

T o ta l  igual al crédito puesto á disposición del Comisario Regio. 6.395.524 52

La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo de los fondos de la suscrición nacional, desde que por Real decreto de 13 de Abril de 1885 fui nombrado 
Comisario Regio de las provincias de Granada y Málaga, ba*ta la fecha, en que dejo terminada la inversión de las cantidades recibidas por dicho concepto.

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 Comis ario Regio, F erm ín  de La s a l a . =  Está conforme con los asientos de los libros y documentos originales que obran en el Ministerio de la Gober
nación, de que certifíco.=El Contador de la Comisaría Regia. Rafael Ruiz Mora.

N o t a  a d ic io n a l . Por consecuencia de aumento de recaudación ingresada en el Banco de España con destino á la suscrición nacional con posterioridad á la última cuenta rendida en 
31 de Diciembre de 1887, han sido consignarlas en la cuenta corriente de la Comisaría Regia las cantidades siguientes:

Pesetas.

Recaudación obtenida según lista de suscrición publicada en la G a c e ta  d e  M ad r id  de 10 de Febrero último........
Idem id., segúr* íd. en la de 25 del actual................................................................................................................................

................  43rí7

Cuyo aument o de pesetas................................................................................................................................ ............................
Con el rema nente que resulta en la cuenta de Diciembre de................................................................................................

Hacen un total de pesetas............. ..................... .......................................................................... ..........................................

Que quedan a  disposición de la Junta creada bajo la presidencia del Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo de Granada, para su inversión en los términos fijados por el Excmo. Sr. Comisario 
Regio.

Madrid 26 de Marzo de 1888.=E1 Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mora.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del personal.
De orden del Sr. Ministro de Marina se hace saber que se 

h alla vacante la Asesoría de la Comandancia de Marina de Va
lencia, para que, llegando á noticia de los que deseen obtenei 
este cargo y reúnan los requisitos reglamentarios, puedan so
licitarlo en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; ad- 
virtiéndose que las instancias deben ser cursadas en la forma
Í>rescnta por el art. 25 del reglamento del Cuerpo jurídico de 
a Armada.

Madrid 8 de Mayo de 1888. =E1 General Director, Emilio 
Catalá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden.de 28 de 

Abril último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 3 del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia, el 19 de Junio próximo; á la una de la tarde, su
basta pública para contratar el suministro de 609.0Q0ikiíogra- 
mos de hullx gu** se consideran necesarios durante el año eco 
nómico de 1888 89, con arreglo ai pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 5 céntimos de 
pesetas por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar- parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 8 de Mayo de 1888.—Gregorio Jiménez,

Modelo de 'proposición,

w  El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid, durante el año económico de 1888 89, se com
promete á cumparlas y entregarlo al precio de (expre*
sado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma). 648—S

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 26 de 
Abril último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 3 ael actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 19 de Junio próximo* á la» dos dé la tarde, subas 
ta pública para contratar el suministro de 18.200 litros de 
aceite común quedesconsideran necésaríos durante el año eco
nómico de 1888-89, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de una peseta por 
litro, no pudiéndose admitir proposición que exceda de la ci
fra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición forma
da con arreglo ai modelo que se ingerta á continuación.

Madrid 8 de Mayo de 1888.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterad o \d el pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite común con destino á la Gasa 
de Moneda de Madrid durante e} año económico de 1888. 89, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. . .  (expre
sado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.) 649—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huesca.

Sección de Fomento,—Carreteras,
No habiendo tenido resultado las subastas celebradas en 

la Sección da Fomento de esta provincia el día 14 del actual 
para la adjudicación de los acopios para conservación de las 
carreteras de tercer órden de El Pueyo á Francia por Sallent, 
■de Jaca á Santa Gilia, se ha dispuesto por este Gobierno, con

forme á lo prevenido en la disposición 46 de la instrucción de
1.° de Diciembre de 1858, señalar el día 15 de Mayo próximo, 
y hora de las doce de su mañana, pa**a que tenga lugar en la 
Sección de Fomento nuevas subastas, bajo los mismos tipos y 
condiciones que las anteriores, hallándose de manifiesto los 

8 presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas en la expresada Sección en las horas hábiles de oficina. 

r Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
trozo en pliegos cerrados, extendidos en papel del sello 11.° y 
ajustadas al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to- 
a mar ppte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijado para
3 el remate deí trozo á que se refiera la proposición. Este depó

sito podrá hacerse en metálico ó en títulos de la Deuda públi- 
> ca, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que

acredite haberlo realizado en la forma que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, y nuevamente entre sus autores, 
una segunda subasta fijándose la primera puja en 25 pesetas 
y quedando las demás á voluntad de los licita dores, con tal 
que no bajen de 10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
del rematante.

* Huesca 7 de Mayo de 1888 .= El Gobernador Eduardo 
Caamaño.

‘ Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal, núme-

\ ro. expedida en , (aquí la fecha de la cédula), ente-
¡ rado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo últímo, y de

las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la conservación de la 
carretera de   se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras. 645—S

Diputación provincial de Madrid.
La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 1,° del 

corriente, contratar en pública subasta, que tendrá lugar el 
día 5 de Junio próximo, á la una de 1» tarde, en el Palacio de 
la Corporación, Plaza de Santiago, núm, 2, el suministro de 
100,000 litros de leche de vacas que necesitan los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, desde 1.° de Julio próxi
mo hasta 30 de Junio de 1890, al precio de 54 céntimos de 
peseta el litro, no admitiéndose proposición que exceda del 
tipo establecido, ni fracción inferior á un céntimo de peseta, 
abonándose el suministro por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos de la Corporación.

El pliego de condicionas y modelo de proposición, publi
cadoen el Boletín oficial núm. 109, correspondiente al día 7 
del actual, estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, sección de Beneficencia, de una á cuatro de la 
tarde, los días no festivos aDtrríure- al de la subasta.

Para tomar parte en la misma los licit» do res acompaña
rán á su proposición la cédula personal y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, ó en la de esta Corporación, el 5 por 
100 de} importe calculado del suministro, en metálico ó en 
títulos de la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique.

Los gastos de remate, escritura, copia, inserción de anun
cios y demás serán de cueDta del contratista..

Madrid 7 de Mayo de 1888.= El Presidente, Sardoal.= 
El Diputado Secretario, Mariano Guillén.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n . , . . . ,  calle d e . . . . . .  núm .

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de 100.000 litros de Jeche de vacas que 
se calculan necesarios para el consumo en los establecimien
tos de Beneficencia desde 1.° de Julio próximo ha ta 30 de 
Junio de 1890, se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y al precio
d e  (expresado en letra) el litro. ;n

(Fecha y firma del proponente.) 653—S

Administración del Correo Central
DÍA 9

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día,

Núm. 121 José M, Rubio.— Chinchón.
j 122 A gapito Martínez.— Deza.

123 Fabián García.*—Las Fraguas.
124 Antonio López.—Cazalia de la Sierra.

Núm. 125. Manuel Martínez.—Arévalo.
126 Salvador León.—Valladolid.
127 Juan Anglada.—Criptana.
128 Ventura Cano.—Ceuta.
129 Catalina de Tejeiro —Leganég.
130 Manuel Fernández.— Puente de Vallecas.
131 Bernardo Miota.—Irún.
132 Francisca Cardo. Cuenca.
133 Román Riaza.— Sin dirección.

Madrid 10 de Mayo de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de T elégrafos.
DÍA 10

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

V alladolid .. . . . .
Noreña................

Central.

Ullastre.—Plaza Santo Domingo.
Eduardo Serrano.—-Hotel Universo.
José Mooteag ido.— Correo.
Luis Lomb«rte.— Costanilla Santa Teresa, 

número 4, tercero.
Luisa Acosta.— Calle Espíritu Santo, 33. se

gundo.
José Pon.—Preciados, 8, segundo.
Pedro Agustín Larama.— Pelayo, 40.
Isidora Butrón.— Pavía, 4, bajo.
Qoosuelo Rosales.—Carrera San Jerónimo, 

numero 56;
José Pérez Pastor.—Carmen, 19.

^oria..................
Segovia,. ............

Zaragoza..............

Barcelona............
Bilbao.. . . . . . . .
Idem........ ......... ,
Valencia..............

Alcalá Henares..

Madrid 10 de Mayo de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
V. Tejada.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de A lcalá de H enares.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, atendiendo á la 
importancia y extensión de sus necesidades, y en virtud de 
las atribuciones que le cuad re el art. 4.° del decreto de 18 de 
Septiembre de 1869, ha acordado proveer la plaza dé Arqui
tecto municipal, dotada con 3 000 pesetas anuales, vacante por 
diminión del que la desempeñaba.

Las ob igaciones del nombrado, serán:
1.a Estudiar y formular los proyectos de obras de nueva 

construcción, los de reparación y demolición que se le encar
guen por el Ayuntamiento dentro del término municipal.

2.a Formar los planos, Memorias, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas bajo los que hayan de sacarse á 
subasta ó ejecutarse por administración las obras de que se 
hace mérito anteriormente.

3.a Ejecutar las operaciones de alineación, medición y ta
sación que le encargue el Ayuntamiento y con especialidad 
las relativas á edificios que hayan de reedificarse ó demolerse 
en todo ó parte para vía pública.

4 .a Dirigir todas las obras municipales, ya se ejecuten por 
administración ó por contrata, así como inspeccionar las que 
hagan los particulares ó empresas.

5.a Evacuar los infirmes facultativos y Memorias que se 
le pidan por el Ayuntamiento.

6 a Procurar por la conservación y reparación de los edi
ficios del común.

7.a Vigilar por el cumplimiento de las disposiciones Vi
gentes en lo relativo á policía urbana y ornato público, ha- 
ciéudolo también sobre el estado de toda clase de edificacio
nes cuando amenazaren ruina ó redamen reparación, denun
ciando las faltas que notare.

8.a Levantar planos parciales de calles ó plazas cuando sea 
preciso!

9.a Tener durante los meses de Octubre á Mayo dos horas 
dejacademia de dibujo para la clase obrera, en la que se en
señará el dibujo lineal, de figura y adorno.

; Los aspirantes á desempeñar la indicada plaza presenta
rán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta Ex
celentísima Corporación municipal dentro de los treinta días 
siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  db  
Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, y finalizado que sea 
dicho plazo, la expresada Corporación nombrará libremente
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á la persona que juzgue con más méritos de entre las que ha
yan acudido al concurso.

Alcalá de Henares 8 de Mayo de 1888.==E1 Alcalde, Este
ban Azaña.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Se
cretario, Emilio Marticorena. "721—M

Alcaldía constitucional de Nacimiento.
D. Francisco López López, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Nacimiento.
Hago saber que esta Corporación municipal ha acordado 

crear una plaza titular de Farmacéutico, dotada con 500 pese
tas anuales y se saca á concurso por término de treinta días, 
á contar desde el en que se publique el presente en el Boletín 
oficial de la provincia, pudiendo los Profesores Licenciados 
que deseen obtener dicha plaza conocer las condiciones que 
se han de consignar en el contrato que parakel último día del 
próximo mes de Junio se hade encontrar terminado, con el fin 
de que el primer día de Julio como primero de año económico 
tome posesión el agraciado, siendo una de las primeras condi
ciones el que el término que se señala para la duración del 
compromiso será el de dos á ocho años, no obstante de verificar 
contrato que resulte acomodativo, tanto ai agraciado cuanto al 
Ayuntamiento, y otra que esta dotación se asigna sólo para 
facilitar las medicinas á los pobres de solemnidad que se se
ñalen por la Corporación.

Lo que se hace público por medio del presente, con inser
ción de un ejemplar en la G a c b ta  oe  M adrid , con é 1 fin de 
que los que se encuentren que reúnan la* condiciones y re 
qui8itos necesarios puedan dirigir sus solicitudes á esta Al
caldía.

Nacimiento 1.° de Mayo de 1888.= Francisco López.=Por 
su mandando, Joaquín Miranda. 720—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
PALMA

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado por 
la Sección segunda de lo criminal de esta Audiencia, se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Palmer y Torres, hqo de Mi
guel y de Margarita, casado, zapatero, de treinta y nueve años 
de edad, de estatura regular, color moreno, ojos grandes y 
pardos, barba rubia, cejas al pelo, nariz regular; D. José Es
tado y Coll, hijo de D. Miguel y de Doña María Josefa, de cua
renta y ocho años de edad, casado, Abogado, de estatura baja 
barba gris, algo calvo, nariz regular, ojos negros y pequeños’ 
bizco del izquierdo; D. Pedro Poey Bernad, hijo de Pedro y de 
Juana Mana, de sesenta y un años de edad, casado, jornalero, 
de estatura baja, peí» gris, ojos pequeños pardos, gasta len
tes, cejas al pelo, nariz grande, usa bigote; D. Jorge Ciar y 
Fiol, hijo de Francisco y de María Antonia, de cuarenta años 
de edad, casado, de estatura regular, color moreno, pelo ne
gro, cejas, al pelo, jornal^o^tdns
naturales y vecinos de .esta ciudad, que estaban domiciliados 
respectivamente calle de Oatañy, núpa Í9; calle de Palacio, 
núm. 73; calle de Catañy, núm. 19, y calle de Oáballeria, nú
mero 7, ignorándose su actual paraaero, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de Mad rid  y Bo etín oficial de esta pro
vincia, se presenten en la cárcel de esta capital para notificar
les el auto de prisión de 25 del corriente, dictado en la causa 
que se les sigue sobre delitos electorales; bajo apercibimiento 
que de lo contrario serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargando al propio tiempo á los agentes de policía judi
cial y á las Autoridades, tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de los referidos Estada, Ciar, Poey 
y Palmer, poniéndolos á disposición de ía expresada Sección, 
caso de ser habidos.

Dado en Palma de Mallorca á27 de Abril de 1888.=E1 Pre
sidente accidental de dicha Sección* RtmÓn Rodríguez.=Por 
mandado de S. E., José María Viel y Mora. J—2576

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanfa de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Huelva, que ha de proveer
se interinamente por concurso, se ha dispuesto por el ilustrí- 
simo Sr. Presidente de esta Audiencia que con arreglo al 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884 se anuncíe la misma en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Hueb 
va, para que los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitado y reúnan los requisitos del art. 5.° de dicho decre
to presenten sus solicitudes documentadas al Juez de aquel 
partido dentro del término de veinte días, á contar desde el 
siguiente á su publicación en dicha G a c e t a .

Sevilla 1.° de Mayo de 1888. ==E1 Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. j _ 2 5 7 7

VALENCIA
D. Juan Cayuela y Ramón, Presidente de la Sección ter 

cera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de 
Valencia.

Por la presente* y en virtud de lo acordado por dicha Sec
ción en la causa sobre falsificación de documentos contra 
Francisco Sánchez y Sanehiz, de cincuenta á cincuenta y cin
co años de edad, viudo, empleado que estaba en los tranvías 
dé Gracia, cuyas señas personales son: estatura regular, del
gado, moreno, cabello y bigote canos, ojos pardos, nariz agui
leña; y vestía americana y pantalón gris, botinas y sombrero 
negro redondo, el cual no fué encontrado en su domicilio ai 
ser buscado para su prisión, ignorándose su paradero, se le  
llama para que se presente dentro del término de diez días en 
la cárcel de San Agustín de esta capital ¿ disposición de la 
xpresada Sección; bajo apercibimiento de que eñ otro caso

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que procedan á la busca y captura del re
ferido Francisco Sánchez, y caso de ser habido lo remitan á 
la mencionada cárcel a disposición de la repetida Sección.

Valencia 28 de Abril de 1888.== Juan Cayuela.=El Secre
tario, José M. Ramírez. J—-2578

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Ramón Rodríguez de Rivera, Teniente de la segunda 
compañía del primer batallón de artillería de plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior en la 
persona del artillero segundo Pablo Sala Brú, por falta de in
corporación á banderas;

Ugando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado ar
tillero para que en el término de veinte días comparezca en 
el cuartel de Santa Madrona, donde se halla alojado este re
gimiento á dar sus descargos; en la inteligencia de que de no 
verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en la plaza de Barcelona á 3 de Mayo de 1888.=Ra- 
món Rodríguez de Rivera . 722--M

FIGUERAS
D. Camilo Nonide Salas, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Figueras, núm. 23, y Fiscal nombrado por 
el mismo. ,

En virtud de las facultades que me concede el Enjuicia
miento militar, cito y llamo por ésta al recluta del reemplazo 
de 1886, perteneciente á la caja de recluta de esta zona de Fi
gueras, Francisco Geli Pastor, para que en el término de trein
ta días se presente en esta Fiscalía, situada en la calle de San 
Vicente, núm. 20, para los descargos que tenga que hacer en 
la sumaria que ie instruyo por f*Jta de presentación á la ex
presada caja de recluta el día 4 del actual, cuyo individuo es 
natural de esta ciudad, hijo de Francisco y „dé Micaela, ave
cindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ésta, pro
vincia de Gerona, de veinte años y diez meses de edad,4e ofi
cio curtidor, soltero; su estatura un metro 615 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, cara ovalada, color sano, frente ancha, aire mar
cial.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, 
cuerpo de la Guar lia civil y de Seguridad procedan a la busca 
y captura del expresado Francisco Geli Pastor, y caso de ser 
habido sea conducido con la seguridad debida á esta Fiscalía.

Figueras 27 de Abril de 1888.==Camilo Nonide. 723—M
 J A E N

D. Tomás del Rey Ortega, Capitán del batallón depósito de 
Jaén, núm. 94, y Fiscal instructor nombrado por el Sr. Coro
nel Jefe de la zona militar de esta plaza en la sumaria segui
da contra el mozo del reemplazo de 1887 por el cupo de Jaén, 
Juan Vicente Helise, hijo de Juan y de Josefa, acusado por el 
delito de deserción.

i or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ante
dicho recluta, cuya media filiación es la siguiente: Juan Vi
cente Helise, Hijo de Juan y de Josefa, natural de Jaén, ave
cindado en la parroquia de San Ildefonso, nació el 21 de Fe
brero de 1868; no se consignan lap señas personales, porque 
su filiación origipal carece de ellas, peora que en término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en ia G a c e t a  d e  Ma o r ; d , se presente en esta Fiscalía, sita 
en el cuartel de San Agustín de esta capital, á dar sus descar
gos en la sumaria que le instruyo por el delito de deserción 
con motivo de no haber comparecido á su llamamiento el día 
4 de Abril de este año á la Caja de reclutas de esta zona para 
su destino á cuerpo activo como recluta del reemplazo del año 
anterior; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez suplico á todas ias Autoridades civiles y militares 
que dispongan se practiquen activas diligencias en busca 
del expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan-á mi 
disposición en esta ciudad, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Jaén á 28 de Abril de 1888.=Toínás del Rey Or
tega. 724—M

MADRID
D. Eulogio de Aguirre del Río, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de causas de esta Capitanía general.
Usando de ias facultades que me concede la ley de Enjui

ciamiento militar vigente, por. el presante primer edicto cito, 
llamo y emplazo al sargento segundo Javier Rodríguez Ferrer 
y Batista, que perteneció al arma de caballería en el Ejército 
de Cuba y reside hace tres años en la Peninsula, para que en 
el término de treinta días se presente en esta Fiscalía, calle 
Velázquez, 52, barrio de Salamanca, ó en el lugar de su resi
dencia, ante la Autoridad competente, para que éstaeesirva 
manifestar su paradero, con el fin de poder ser diligenciado 
un interrogatorio procedente de la plaza de la Haba o a.

Madrid 7 de Mayo de 1888. =  El Comandante, Eulogio de 
Aguirre. r 725—M

MALAGA
D. Adolfo Ségálérva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada nacional, Ay i danue militar de ésta Comandancia y 
Fiscal en comisión dqja mismt. > j

Usando de las facultad s quedóme Fiscal militar me con
ceden las Reales cito, ;Uamo y, e^pJuzP por pri

mera vez y término da treinta días, á contar d^sde la inser 
ción del presente edicto en el Bo etin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á los que se consideren duefros de seis 
bultos de tabaco que arrojó un barco en su huida al perse
guirlo una escampavía la noche del 21 al 22 de Febrero 
último; debiendo presentarse en esta Comandancia de iMarina 
en el término fijado para hacer valer sus derechos.

Málaga 21 de Abril de 1888..=Et Fiscal, A d o lfo  Segáfersra.
726—|í

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada .nacional, Ayudante de esta Comandancia y Fiscal en 
comisión de la misma

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con-' 
ceden las Ordenanzas cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y  término de veinte días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d é  
M a d r id , al individuo Pedro López, desertado desde la escam
pavía con una barra en un pie la noche del día 22 de Octubre 
del año anterior en Estepona; teniendo entendido que si no se 
presenta en el término fijado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Málaga 21 de Abril de 1881.=Ei Fiscal, Adolfo Segalerva.
727—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel'Pérez Castañeda, segundo Piloto particular de 

todos mares, graduado de Alférez de fragata, Ayudante de la, 
Comandancia de Marina de la provincia de Canarias y Fiscal 
instructor del expediente que se mencionará.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al inscrito dispo
nible del Iroso, de esta capital, Domingo Bernardo de la San* 
ta Cruz, expósito, natural de la misma, de veinte años do 
edad, é hijo de incógnitos, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en ésta Comandancia para su 
ingreso en el servicio de la Armada que le ha correspondido, 
por hallarse comprendido en la ley de 17 de Agosto de 1885; 
apercibiéndole que no verificando su comparecencia dentro de 
dicho plazo le pararán los perjuicios de que tratan los artícu
los 67 y 69 de la mencionada ley; así lo he acordado en provi
dencia de ayer dictada en el expediente que instruyo en ave
riguación del paradero del inscrito de referencia.

Santa Cruz de Tenerife 29 de Abril de 1838.=Manuel Pé- 
rez.=Ante mí, Juan N. Martínez. 728—M

Juzgados de primera instancia.
V a LLaDOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la jjrootmae se cita, íJamay emplaza- ¿  Enriqueta Diez, 
cuyo segundo apellido se ignora, de estatura más bien alta, 
morena, pelo y ojos negros, bastante nariz, con un lunar con 
pelo en la parte baja de la mejilla izquierda; qué viste falda 
negra de merino montada en percal, mantón de cuatro pun
tas grande, de pelo color café,chaqueta de lana fondo azul con 
listas encarnadas de seda, delantal de cretona con listas dora
das y encarnadas, y pañuelo á la cabeza de seda azul, que re
presenta tener de veintiséis á treinta y seis años de edad, ama 
que ha sido de la casa de prostitutas de la calle de la Alegría, 
número 8, y posteriormente habitante en la calle de Mantería, 
número 26, patio, de esta ciudad, de la que salió el 7 de Mar
zo último en el tren de las ocho y media de la mañana con 
dirección á Madrid, llevándose una niña, hija de Jerónima 
Alonso, nacida el I.° del propio mes de Marzo, y una herma
na de ésta de diez años de edad, llamada Severiana Martín 
Alonso, y cuyo actual paradero se ígoora, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante Juzgado ó en la cár
cel de Audiencia del partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra dieba Enriqueta j  
otra se sigue por el delito de sustitución de un hijo por otro; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la basca y captura de referida En
riqueta Diez, dejándola, caso dé ser habida, en la cárcel de. 
Audiencia del partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 25 de Abril de 1888.= Antonio Gu-  ̂
llón.=Ante mí, Pedro A . Velasco. J—2446

VIANA DEL BOLLO
El Sr. D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instruccí ón 

de este partido, acordó por providencia del día de hoy, dicta
da en sumario que se halla instruyendo contra D. Tar^isio 
Axila Rodríguez, vecino de esta vilia, y en la actualidi 4d en 
ignorado paradero, por suponerle carecer de título par/* ejer
cer la farmacia, sea citado en legal farma el referido D . Tarci- 
siq Avila, cuyas demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que dentro del término de diez días, á con tar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de es>ta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la callé de las Mazairasa 
para prestar declaración en el referido sumario; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Y con el fin de qiie la citación acordada tenga cumplido 
efecto, expido Ja presente para su inserción en la G aceta de 
M a d r id , que firmo en Viana del Bollo á 25 de Abril de 1888.— 
Él Secretario, Maria no Santamaría.

Señas del D. Tarcisio Avila. m
Estatura re gular, pelo, cejas y ojos negros, gasta bigote* 

vista dWS&emente ai estilo del país. J—2471
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ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expe
diente de ejecución de sentencia de. la. causa contra Manuel 
Marceu y otro sobre exacciones ilegales, tengo acordado que 
D. Francisco Carvajal,.sobrino y heredero del Presbítero Don 
Carlos Carvajal, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, <5 autorice persona que pueda re
cibir la cantidad de 3 pesetas que éste último tiene tasadas en 
el mencionado expediente; bajo apercibimiento qtte de no 
comparecer án el término de nueve días, desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se les dará el destino 
prevenido por la ley.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia se expide la presente.

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1888. =  Eustaquio de. 
Echave Sustaeta. =  De su orden, por indisposición de D. M. 
Ariza, Licenciado Luis Molina. J—2317

D. Eustaquio de Echave; Sustaeta, Juez,de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente? requisitoria se; cita, llama y emplaza á 
Claudio Mora y Cerezo,, de treinta y siete años de edad, natu
ral de Yecla, vecino de esta ciudad, para que en el término
d e  o c h o  días se presente en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, al objeto de notificarle la sentencia 
recaída en la causa formada al mismo por estafa y cumplir la 
c o n d e n a  que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y detención del expre
sado Glaudio Mora, y  lo trasladen a, las canceles de> esta ca
pital.

Dada en Zaragoza á 23 de Abril de I888.=Eustaquio de 
Echave Sústaeta^De* su orden, Licenciado Luis Molina.

J—2389

D, Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza. .

Por la presente requisitoria y término de ocho días cito, 
llamo y emplazo á Clemente Miilán Escobado, natural de To
rre las Arcas, hijo de Manuel y de María, casado, con Bárbara 
Abadía, de veintitrés años de edad, vecino de esta ciudad, á 
quien le he instruido causa criminal por hurto de coles, y 
cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone debe en
contrarse en Barcelona, para que%se presente en este Juzgado, 
sito en la calle dé la Democracia, da pmc-
ticar con él cierta diligencia acordada en dicho proceso; aper
cibiéndole que de no presentarse le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Y como quiera que he decretado la prisión del expresado 
reo, exhorto á todas, las Autoridades y agentes de la policía 
judicial para que procedamá su busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades debidas,

: ¿Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 1888.===Eustaquio> de 
Echave Sustaetai=De su orden, Luis Moliner. J—2390

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, como comprendido en el 
Oaso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ' 
cita y emplaza á. J u an Lalmolda y Mur, natural de Escatrai, de 
veinte años de edad, herrero, que tuvo su residencia en esta 
ciudad, ignorándose su actual paradero, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en este Juzgado á oír notificación 
deáa sentencia recaída en causa criminal seguida contra el 
mismo y otro sobra hurto, y á sufrir en las cárceles de esta 
capital cuarenta días de detención á que f ue declarado sujeto; 
heqo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado* rebelde 
y pararle el perjuicio á que hubiere lugar;

Al propio tiempo ruego y encargo átodas las* Autoridades 
y agentes dé la policía judicial y cuerpos de Seguridad prac
tiquen diligencias para la busca y captura del Lalmolda, con
duciéndole, si fuere habido, á las referidas cárceles á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 26 de Abril de 1888. =Lisardo Sán- 
chez— De su orden, Liborio Lorbés. J—2473T

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital..

Por la presente se cita, llama y emplaza á Filomeno Asem
elo Morón, natural de Ceclavín* hijpde* Celestino é Isidra, de 
treinta y seis años de edad, para que dentro del término de 
doce días comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm..62, con objpto de hacerle sa
ber el auto dictado en la ejecutoria procedente de causa con
tra el mismo sobre resistencia á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

At propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio, 
en que pueda encontrarse, que de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza A 20 de Abril de X888«Lisa^do Sán- 
chez*=rPor su mandado* Manuel) Saarm J>--#47é

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1888. 

rfiMPBKATÜRA 
ALTURA y humedad del aire.

M = = = = =  DIRECCIÓN 2STAD0 
SOSAS "dS»°

í#"I«n „ Hum.de- Y «I»» V«nto. i»l slele. 
milímetro*. Seeo.

ñ deiamafiana 7̂ 8 35 13 7 , 97 NE...., Brisa. . nGasi desp.®
9 de la maSana 708 18 20 8 13 5 ENE... Mentí,..dél día . 707 76 - 25 3 15*7 Idem... Nuboso.8ÍSlf tárd¿:: -06 22 ! 26 7 15 9 .... C.»abs*Tdém.6 d*ü*lard»s„. 705¡ 69 í 24 7 y. 15 0 SSO... Brisa... jldem.9 Se ía aocbe.. 706‘24 17’6 12'2 SO Id. fteJiDespejado.

Tomperatiira íalT,ima<del aire,4 la sombra... ........ .......... 27’6
Idem mínima          D**

Diferencia................................................       l ®*2
Temperatura máxima al Sol, á do* metro* de la tierra   34'9
Idem id: dentro de ana esfera de cristal. ....... ........    60*1

Di fe ronda,... . . . . . . ..........   * 26’1
Temaeratora ro&úm* á ciato descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable  ........        35’3
Idem mínima, HL....................................................   . T8

Diferencia   •   28**1
Velocidad de! oriento en las últimas Teintieuatro horas (kilómetros)... 572
Oscilación barométrica, id. (milímetros)      ..........................  2*8
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ lar nueve» de la noche.... — 0*8
U.UTiít'.ea las éHim&a veinticuatro horas (milímetros)*> »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de. Madrid so
bre el estado atmosf érico, en varios puntos de la Península  ̂á las 
nueve de la mañana, y, en Francia é Italia, á las siete, el día 
10 de Mayo de J888.

Alturabarométrica fémpera Dirección Fher*̂ú (j® tura ssie&i'áó/ .
v a! nivel «agradó* de! dellimaran oente&h , del cielo»; dolama*,

mj!Ii»ctroSr males viento, viento.

8auSebastián. 765 8 18 7 Tí. ..... Brisa.. Despejado. Tranq.*
Bilbao . . 761 0 22 6 SE..... Calma.. Idem...... Idem.
Oviedór. !... 762*1 20'6 NE  Brisa. . Idem...... »CorañaíTh.).. 764 5 19’6 SSE... Calma. ídem...... Tíaaq*
S^aU .: . 762:5. 13 5 NO.....‘Idem... Idem ..Oren*e...... 764 8 20 0 O jIdem... Idem  *
Pontevedra  ̂ !. 703*9 23*4 N Idem... Idem-  » „V i g o ! . 763*9 20*4 SO Brisa... Nubosb... Tranq.»
Oeorto . 766"8 21*2 SE  Viento. Idem...... Idem,
lE ’ÍB u .. 763 9 18 8 O NO... Idem... Despejado. Idem.
Cacarea. . .... 756*4 20 5 NE.,..., Brisa*. . Idem...... .*■

.. 752*2 18 5. NO. ... Idem,*. Idem ...., »
Sanférn.l7hi) 764*2 ?• 17*5? E ...... Id. fte. Idem..  Trauqj®SévinA .:. 7:2 3 23*0 NW..... Calma.. Idém.  * .Mátaga.V.‘.l... 765*3 18 2 SE...*. Viento. Idem...... P.oleaje.
Granada...
Alicante...... 765’8 23'4 SE  Brisa... Nuboso... Rizada.Kureia  765 4 18’6 SO  Calma. Casi cub.®. *
Valencia...•.. 765 4 19,4. O ...... * bítiboso.... *
«Meotona.’ .*!.* 764*7 22’6 S    Brisa. . Despejado. Tranq.»
Temei........ 761’4 18*0 NE*.... Calma.. Celajes.... *
Zaragoza...... 765̂ 6 2t,6 NO..,.. Idem... Despejada *•Soria......... 763*3 22’ü NE .... Idem... Idem...... *
Bongo*   761*6- 19f0 NE,.... Idam;., Idem*..... ®León ..... 761 2 20'2 NE  Brisa. . Idem...... *Valladeliá.. .. 76V2 22’0 SE..... Idem... Idém...... -*
Salamanca.... 763*3 20’6 NO Calma». Idem..•.«• *fcgpvia.  762 4 20*6 NO...., Brisan.. Idem..«... *
Madrid  762’ ! 20'8 ENE.... Idem*.. Casi desp.° *Escorial.  765 6 19 4 NE Calma.. Nuboso...
Ciudad Real..• 765J4 20-8 Se..... Idem... Despejado. ;. »•
Albacete...... 764r6 170 SE..... Brisa., Nuboso...,. *
París   771*6 6*7 NE....... Id. fte.. Despejado.! *
§ri*-NeA,.,.. 771*0 6 8 ESE.... Brisa... Idem...... ^SaintHathleu. 768*4 91 B . ..... Idem.Idem*  ■3*.lila d'Aix,.... 7H7’0 13 7 ENE... Idem... Idem  >Btarrit*.  765*0 17 0 SSO ... Idem... Idem....;. *Clermont..... 766*5 13 0 NNO... Idem... Idem*..... *
Pérpiúán,..... 764 4 18*3 N  Idem -. Idem.  *Sieie..  .....  762 0 2:)'7 NO Calma.. Brumoso..»i*a   763 3 14*5 * Idem... Nuboso... »
loma,,  764*5 15'6 N. Idem... Despejado. >Nápelen.  764*9- 16 7 S ...... Idem;.. Idem...... »Palenno..  765 3 18 5 * i Idem-... Idem,.,... »mita.,   763 9 16*7 ONO... ¡Brisa,. Idem....... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Bogún dasos resibidoB ds las capitales hasta las once de la 

noche dara?yer, ha llovido en Zamora, Avila, Jaén, Segovia, 
Geiona y PampLona.

Faltan datos de Badajoz, Cáceres, Cádiz, Palmar y Te- 
nerifev

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De fes parteŝ  remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos  ̂ Intervención de! Mercado de- granos ■ y- 
Yisita de poiieia urbana, resultan ser los precios de 
los-(fe ccmsumo en el día de* ayer los síguientesr 

Carne* de- vaca, de 1*20*& 2 pesetas el> kilogramo^
Mein de carnero, de 1 á 1650 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de ovej á, de 1‘20 á I430 pesetas el kilogramo~
Tocino añejo, de P bO ál‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
.Pan, de 0*40 4 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0É65 á í ‘40 pesetas el^kilograMo.
Jüdíás, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo•
Arroz, de 0*65 á0 “80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á O^pasetas el kilogramo, 
ídem minerai, de 0‘8 á 0í10 pesetas el kilograiíií’i>
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo;
Jabón, de *70 á 1*30 pesetas4 el kilogramo;
Patatas, do 0-12 á 0‘18 peseta rildáfegramo.

Aceite; de l  á peseta el litro y á 11 pesetas el d e » , 
litro.

Petróleo, á 0*̂ 75 pesetas el litro y de 7*50 i  8 mmtim al 
decalitro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y d© 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Meses degolladas*
Tafanera. ■

V a c a s ... . . . .____     239"
Cámeros..  ................   5
Corderos*. .........    770
Idem le c h a le s ......... .. . . . . . . . . .  »
T e r n e r a s v . . . ^ . 110*

T o t a l * . .  1.124
Sk^m en MJbgramos:̂   ̂ 56̂ 620*-

Precios é  los> tablajeros.
Vaca,, de I‘13 á 1*22 pesetaa elkilograino.
Cordero, á 1*22 pesetas: el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal d  ̂Oomumos 
f  Arbitrios, remítan ser los productos recaudados en esta c»> 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénta.

Téhsdo.. ............  1.33837
Segovia  640 82
Norte.............     7.692*57
Bilbao  .............    909 83
Aragón.     ..............    868 37
Valencia  ...................  1.464 25
Mediodía.................................  16 268 55
Ciudad R e a l...... . . . . . . . . . . .  2.53244
Imperial   505 35
Correos     5 20
Matadero, d© v a ca s .... . . .  15.921*65
Arganda*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  324 14

T o t a l . . .   ....... 48 47154

Madrid 9. de Mayo de 1888.=Kl Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 45 y 46 de 
la Sala primera, y 57 y 58 de la segunda, tomo I, de laa 
sentencias del Tribunal Supremo.

. . .  .i ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a :
el año de 1888.—Se halla de venta en eL 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, A 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase¿ . . . . . . . .  30
■''■'■''';Ste^ndáddélríV.■..■. . . . . . 45

Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los.annncias y reclamaciones se recibeitem 
la Administración de la G a c e t a  d e  MasdriK! . 
(planta baja del Ministerio délaGobernación),, 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan daventailos 
ejemplares de esta publicación oficial.

S A N T O S  D E L  D IA

San Mamerto, Obispo, y¡ confesor, y. Sm AmstwiOi mártir.
I Oharesotfe homvendsnglemfedfê  ̂SteSalvador^y Nicoli»!

 ESPECTACULOSTEATRO DE LA ZARZUELA. —A las? Función
42 de abono.—Turno par.—Los mosqueteros grises..

COMEDIA.—- ( C o m p a ñ í a i t a l i a n a ) . - - -A  las nueve.— 
Turno 1.°—Non ve amore Seuza Stima.—La roba d'altri.

TEATRO DE APQLO. — (CompañíR CeTeced8b),r- A* bW 
nueve.—Cádiz.—Za diva.—La liga de las mujeres.

TEATRO,- E8LAVAv~-?& *
Apuntes del naturaL—OJícios bajgs.—Zos inútiles.

©IRCO}DE BMCR.—A lagnueveif—(Sexta feroci án dé
ee^edaL-rJIebtttfdríl, Profesor Míe equitwcióa 

procedente del Hipódromo^de Paría, Mr... Corradmi, coa sua 
caballos^y un éíefánte amaestrados.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Pasep^deh Prado,, *
junto ai Dos de Mayo),—A las nueve.—-Gran fiesta de.gala;c.on, 
programa monstruo y especial para estas solas' soi*,ees sema
nales. .


